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G A C E T A  D E  M A O
S U M A K i O  —

Presidencia del Conseje d@ Ministros:
Eeal df creio disolviendo la Junta Central de 

Subsistencias y el Comité ejecutivo de la 
mismay y disponiendo que las facultades 
concedidas al Gobierno por la Ley de 11 
diC Noviembre de 1916 se ejermn por los 
Ministerios de Hacienda, Gobernación y 
Fomento,—Página 310,

llrili'leris ú% Eatado:
Ca n c il l e r ía .—Reales decretos nombrando 

Caballeros Oran Orne de la Real y dis- 
iinguida Orden de Carlos I II , libré de 
todo gasto, al Príncipe Koudacheff y al 
Sr. Alfonso Augusto da Costa,— Pági
na 310,

de Oraeia y Justicia;
Real decreto promoviendo álaplaza de Pre

sidente de la Áudimcia] Territorial de Bar^ 
celona á D. Bernardo Longué y Mariate- 
g-ui, Presidente de la Provincial de dicha 
cmdad,---Página 311,

Giro Ídem á la plaza de Presidente de la 
Á.iidiencia Provincial de Barcelona á don 
Luciano Mateos Cedrún, Magistrado de 
la Territorial de dicha ciudad,—Pági
na 311,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Bar
celona á D* Miguel Sánchez Pesquera, 
Presidente de la Provincial de Sevilla,— 
Página 31 i.

Otro promoviendo á la plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Sevilla á 
D, Francisco Guerrero Delgado, Magis
trado del mismo Tribunal,—Páginas 311 
y 312,

Otro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Territsrial de Sevilla á 
Julio de Torres y  Oisbert, que 'sirvs iguH  

, plaza en la de Palma, electo, — In g i
nas 312,

Giro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Terrüorial ds Pal
ma á D, Cayetano M^sm y Domeñé, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja, de Barcelona—Página 312,

Otro promoviendo á la Dignidad de Arce
diano, vacante en la Sania Iglesia Pri
mada de Toledo, al Presbítero Doctor don 
Juan Antonio Fauli y Blasco, Canónigo 
de la Metropolitana de Tarragona, — 
Página 312, ' *

Otro nombrando para la Dignidad de Arci
preste, vacante en la Santa Iglesia Cate
dral de Oádiz.¡ al Presbítero Doctor don

Mateo Gómez y Díaz, Arcipreste de la de 
Orihmla,— Página 312,

Otro aprobando el pliego de condiciones 
para contratar por tiempo de dos años, 
mediante subasta pública, él suministro 
de víveres á los reclusos de la Pnsión cen
tral de Sanioña y Colonia peniienciaria 
del Dueso, con sus respectivas enferme
rías,—Página 3i2.

Otro concediendo libertad condicional á les 
penados que se mencionan,—Páginas 312 
á 314,

i l i i i t f r te  di i i  in e rr^
Real decreto disponiendo cese en el cargo de 

Subdirector de Cria Caballar el General 
de brigada D. ántonio Reina y Maldona- 
do,—Página 314,

Otro nombrando Secretario de la Dirección 
General de Oria Caballar y Hemonta al 
General de brigada D, Roberto White y 
Gómez, actual Subdirector de Remorda,— 
Página-314,

Ifnisteri© de
Real decreto nombrando Oficial Mayor de 

la Secretaria de este Ministerio, con la 
categoría ds Jefe de Administración civil 
de primera ciase, á D, Norherto González 
Mariinez, Jefe de Administración civil de 
segunda,—Página 314,

Otro idmi Jefe de Administración civil de 
segunda clase, Oficial de la de primeros 
de la Secretaria de este Ministerio, á don 
Ál(jandró García Martin, Jefe de Admi
nistración civil de tercera clase. Interven
tor del Canal de Isabel II,—Página 314, 

Otro ídem Interventor del Canal de Isabel II, 
con Ja categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, á D, José Ruiz 
Márquez, Jefe ds Administración civil de 
cuarta, Oficial de la de tercero í de la Se
cretaria de este Ministerio,—Página 314, 

Otro ídem Jefe de Adminisiración civil de 
cuarta cíase, Oficial de la de terceros de la 
Secretaría de este Ministerio,_ á D, Luis 
Moreno Ma.gueh Jefe de Negociado áe pri
mera,—Página 314,

Otro desestimando el recurso ínterpmsto 
por D, Víctor Martínez BmfdUo, y confir
mando la providencia dictada por el Go
bernador civil ás Falencia, por ¡a que se 
declara no ser mcesaría la ocupación de 
los edificios y Urrenos anejos al salto de 
agua sobre el río Pisuerga, con motivo de 
la comirucción del Canal de Alfonso X III, 
Páginas 314 y 315,

MIsBlateH©' d e la  G iarra;
Real orden disponmido se devuelvan á los 

mdividuQs que sd mmoionan las cantida
des qm se indimn, las males ingresaron 
para reducir él tiempo de servicio en filas, 
Fáginas 315 y 316,

mnlsterlo de Hacienda^
Real orden declarando no procede impon&f 

premio en el cambio á las fracciones fe* 
riores á íO pesetas, adeudos por declara
ción verbal de viajeros 6 pagos por dere
chos de importación y exportac/ión que se 
efectúen en las Aduanas durante el mes 
áciual, y hayan dé percibirse en moneda 
española de plata 6 billetes del Banco de 
España,'—Página 3 tú.

Otra disponiendo que bajo la Presidmciu 
del Director general de Aduanas conti^ 
núen los señores Marqués de Casa- 
checo y D, Mariano García CoHés, el/.s- 
tuflio de los expedientes incoados en soh- 
cit'iid de permisos de exportaciófi de las 
substancias alinieniioias,—Fágina 316, 

Oirá disponimáo se den las gracias al Fre^’ 
sidenie y Yocales de la J CeHirül de 
SuhMM&ncias "P ágina  316.

Otra delegando en el Director general de 
Aduanas todas las facultades gm sobre la 
adquisición de trigos extranjeras cernee- 
dia la Eeal orden de i 3 de. Marzo del co
rriente año á la Comisión especial de 
Abadecimiento8,--Página 316.

f f i s l s t i f i i  i® mhrnmmrn
Real orden disponiendo que mientras per^ 

mcmezca vacante el cargo de Director ge
n ia l  de Correos y Telégrafos, los SubáL 
rMores generales de dichos servicios s§ 
encarguen del despacho ordinario de los 
asuntos corrmpondienfss á los respectivos 
Ramos en dicho Centro direcUvo " F a g i
na 316,

üeiitrA:
Hacien5)a.—Direoción (leneral del 

so Fáblioo y OrdoL .-ición general d@ 
Pagos del E9.td.áo,-~á:nulando por haber 
sufrido extravío los baldes de la Lotería 
NacionaL números 1x199, 2A82, 4/J.OO, 
6,700, 6.936, 9M91, 14,878 y i8J3 t, co- 
rrespondievdes á la primera serie del sor-- 
ieo qm ha de celebrarse en el dia de ¡a 
fecha;—Página 3Í6, '

Direcciéii General de la Deuda y CJIa??6S 
Pasivas.— de la subasta cele- 
■bradapara adquisición y amortización 
dé' la Deuda ügI Tesoro prooedeMe. del 
personal,—Fdgina 317,

Fomento.—Dirección General de C>bras 
Pdbiicas.—Ferrocarriles Resolviendo
instancia del Director de la The Cartage
na and Ee^rcrim Steam Tramways Com- 
pany Limited solicitando la revocación de 
la resolución del Gobierno Civil de Mur
cia im¡ oniendo una multa de BO pesetas 
á la Compañía dd  ferrocarnil de Cartage
na á h s  ■ Blancos,-—Fágina 317  ̂

Declarando caducada la conf'^xí'yi del fé- 
rrocarrü de Utrera á los P<:Dc (ñ

de Fágina Srx
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Servicio CeBtral de Pue?t03 y Faros,— 
Sección de Puertos.—Dec/ara^do íc& 
dmidad de la concmión otorgada á don 
Acacio OuUérre¡s para im talar nn bal
neario en la platea de Suances {Sardam 
áey).—Página 318,

Idem id. id. otorgada á D, Pedro Carcelles 
ÜomolUs para ocupar terrenos de domi- 
7HO púbHco en la Éona marUf-mo terrestre 
de la playa de San Carlos de la Rápita 
{Tarragona).—Página 3í8.

Idem id. id., otorgada á D. Pedro Carcellé 
García para im talar nn astillero para 
f^mbarcacionee menores en el punto dmo- 
mimado La Dársena^ de San Carlos de ia 
'Rápita {Tarvagono).-~Página 319.

Agoas.—lie solviendo el expediente incoado 
á instancia de D. León Carasatorre y el 
recurso de ¡a Diputación fora-l de N ava'. 
rra, contra acuerdo del Gobernador otor- 
gando una concesión de aprovechamiento 
da aguas,—Página 319.

BerTÍdo Central Hidráulico.—Apro!?a?ido

* A R T E  O F I C I A L

PEÍS1 M0K BE (]ISSIJ« m  BMÍSf EOS

f 1. M. el Re,y Don AlrVmso SIIÍ (q.D.g.),
1, M. la E eina  Doña Victoria Eugenisi 
f  SB, A.A.- Eli. el Príncipe de Asturias é 
la íau te s  continúan sin novedad, en su 
Im portante salud.

De igual beneñcio d isfru tan  las de- 
fn i i  persoB ij de la Augusta Re%!

EXPOSICION
SEÑOR: Es de justicia reconocer que 

los valiosos elementos que integran la 
Junta  Central de Bubsistencias y su Co
mité ejecutivo, creados por Real decreto 
de 22 de Noviembre último^ lian realiza
do la fruetífera labor qua era de espoi^ar 
de su patriotismo, desinterés y competen
cia; pero la gravedad, cada vez mávS in 
tensa que adquiere el complejo problema 
del abastecimiento y transporte de subs
tancias alimenticias y de prim eras mate
rias, exige que á estos servicios se les dé 
una forma de desarrollo distinto de la ac
tual, que permita al Gobierno, con mayor 
rapidez que hasta aquí, hacer frente á las 
dificultades que traen consigo la escasez 
6 carestía de los artículos de consumo 
considerados como de prim era necesidad 
y resolverlos, ó atenuarlos cuando m e
nos, en el plazo brevísimo que las cir
cunstancias demandan.

Las anteriores consideraciones obligan 
a l Gobierno á privarse del valioso con
curso de la Jun ta  Central de Subsisten
cias y de su Comité ejecutivo, debiendo 
sustituirlas en todas sus funciones la 
gestión directa de cada uno de los Minis
terios á quienes incumben en sus d istin
tas fases ios graves problemas plantea
dos, sin perjuicio do cresr dentro de cada 
uno de los Centros ministeriales, aque
llos organismos directamente dependien
tes y auxiliares de los mismos que bajo 
ia inspiración inm ediata del respectivo

la distribución dd- crédito del capitulo i$. 
articulo 2.°, conceptos 2P ^ úel 
presupuesto de este Ministerio, correspon- 
diente á Eske>dios.—Página 320,

A m xo 1.^^-B o ls a .  --lííjSEíiViiTOEío Cen-
fHAL METEOaí'>'L6 GRX>. OpoSIv'IOJSES.
Su b a st a s . — Ad m inietbación  F e o t ih -
CiAL. — ÁDMl PEISTE ACIÓN MUNICIPAL,-- 
A n u n c io s  í''3Ficsai.k8s de lo. Sociedad F<a- 
h m ia ñ a  de Electricidad^ Banco Alemán 
Trm alláfdico, Colegio Notarial del terri
torio de Madrid, Sociedad La Eléctrica 
de Santa Oialla, Sociedad Minas y P/o- 
mos ds Sierra de Loja^-, Sociedad mine? a 
Minas de plo?no de la  Raja y Dirección 
General del Tesoro i\tbí?co.—S a n V c e a l,  
E s p s o t á c ü lo s ,

A n sx o  2 ®~-Ediotos.—-Cu a d r o s  b s t a d ís-
TICOS DE LA

P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is tr o s .  
Iiiterveiición civil de Guerra y Marine 
y del Protectorado en Marruecos. — 
Resúmenes estadísticos de pagos por Ohli^

Ministro, se ocupen en los problemas que 
se las encomienden.

A tai finalidad, Señor, obedece el pro
yecto de Decreto que somete á la aproba
ción de V. M. el Presidente del Consejo 
de Ministros que suscribe, animado del 
firme propósito que á todos alienta de 
rem ediar ó am inorar la crisis que nues
tros mercados atraviesan como conse
cuencia obligada do las perturbaciones 
que en todos los órdenes ha producido ia 
actual conflagración mundial.

Madrid, J© de Abril de 1917.
SEÑOR:

A L. R. P. de y. M., 
Maiiiiel García Prieto.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mí Consejo do Minis

tros, y á propuesta dei Presidenta del 
mismo.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Aríículo IP  Se disuelve la Junta  Cen

tra l de Subsistencias y el Comité ejecuti
vo de la misma, creados por Real decreto 
de 23 de Noviembre de 1916.

Arí. 2.® Las facultades que la ley de 11 
de Noviembre de 1916 concede al Gobier
no se ejercerán: Por el Ministerio de H a
cienda, en todo cuanto fq  relaciono con 
la importación y exporíación de subs
tancias alimenticias de prim era necesi
dad y prim eras inaterias y con la adqui
sición de las mismas en el extranjero. 
Por el Ministerio de la Gobernación, en 
todo lo que se refiere al régimen de abas
tecimiento en el interior, incautaciones 
y expropiacidnes de carácter local qiie 
autoriza dicha ley, en relación con los 
abastos, así como las que afecten á las 
fábricas de gas. Por el Ministerio de Fo
mento, en todo lo que respecta al régi
men de transportes terrestres y m aríti
mos é incautación y explotación de m inas 
de carbón.

Art. 3.° Las Juntas provinciales de 
Subsistencias dependerán directamente 
dei Ministerio d© la Gobernación.

Art. 4.® Cada uno de los expresados 
Ministerios d ic ta r á  las dispósiciones 
oportunas, creando los organismos nece-

g&cinnés presupuestas de la sección í\ 
^Acción en Marruecos:^, correspondiente 
al mes de Marzo d i. año actual. 

G u e r r a .—Junta  Calificadora de Aspirar 
tes á doBtioos civiles.— de da 
Unos vacarí tes.

Relación de los individuos áedgnadm par- 
cubrir plam s de Aspi- abites segundos 
Oficiales quintos de Administración, civ 
dd escalafón del personal aáminisíraUv 
del MinüteríG de Instnicción Pública 
Bellas A.rtes.

Relación tiominal de los individuos cuya 
instancias han quedado fuera de concm 
8 0  por los motivos que se indican, 

ídem id, de los irid.ividuo¿i que kan sido dü 
siñcados en último lugar en d  concm s 
por no kabcí ejercido el último destín 
para- el que- fueron prúpue-si-os p w este M\ 
mslerio,

Fome:nto.—Dirección General de Obra 
Públicas — Cordinuacion del esvafojá 
dd Cuerpo de Ing-env'-ros de Caminos, (Jo 
nales y .Fuertos,

sarios para la ejecución de Iss funcione 
que respectivamente se les asignan.

Art. b.^ Las foiítciones que se atrlbu 
yen á cada uno de los Ministerios en e 
presente Decreto so ojercerán en cuant 
no se op ngan á Jo que se estabU3ce en c 
mismo, conformo á las regias fijadas ©] 
el Reglamento d© 23 de Noviembre d 
1916.

Art, 6.° Quedan derogadas las dispo 
siciones que se opongan á lo establecid< 
en el presente Real decreto.

Dado en F&laeio á trein ta d© Abril d 
.nil novecientos diecisiete.

ALFONSO. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Gai rÍH Pri tQ.

^M ST E EíO  DE ESTADO

CANCIIJ 
REAJ.e s  DECRETOS 

Queriendo dar uaa señalada prueba d 
Mi Real aprecio al Príncipe Kqudachef] 
y de acuerdo con el parecer de Mi Conse 
jo de Ministros,

Vengo en nom brarle Caballero Grai 
Cruz de la Réál y distlhguida Orden d< 
Carlos l í l ,  libre d© todo gasto, por su ca 
l id a l de extranjero.

ú m o  im Palacio á veintitrés de Abri 
de m ñ ño^m ím ton  dieoisiete,

ALFONSO,
Él Ministro de Estado,
Juan Aburado y del Saz.

Queriendo dar una señalada prueba d( 
Mi Real aprecio al señor Alfonso Augus 
to da Costa y de acuerdo con el parece: 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nom brarle Caballero Grai 
Cruz de la Real y distinguida Orden d< 
Carlos III, libre da todo gasto, por su oa 
1  ̂ d extranjero.

1 m  Palacio á veintidós de Abrí 
de mii Lovacientoí^ dieeiBieie.

ALB^ONSO-
®I Ministro de Betado, . ^
Jnan Alvarudo j áel Sa?,
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- EXALES DEOEETOS 
í>0 ccBÍormidad con lo prevenido en el 

arlíenlo 47 de la-ley adidooal á la Orgá' 
nica del Poder Judicial,

Vengo on promover á la plaza de Pro- 
sideníe do la Aiídiencia Territorial de 
Bfivcbiona, vacante por fallecimiento de 
I). .|'ov*ó Oataiá, á ¡>. Bernardo Longué y 
Mariáíegrd, Presidente de ia Provincial 
de dicha ciudad.

l'^^éo en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
! Ministro <,io Gracia y Justicia, 

Trií! Oíf ii íiíÍa V vi'íirino.

Mérifos y servicios de D, Bernard:i Longué 
y Mariáíegtii,

Se le expidió el título de Abogado en 
11 de Diciembre de 1877.

Eü 30 de Dfciombre de 1880, sel© nom 
bró en virt'-d de oposición, aspirante al 
Minie erio Fiscal, con él nümero 26 en la 
escala dtd Cuerpo.

En 26 de Bepdembre d© 1881, nom bra
do para la Prom otoiia Fiscal de Salas de 
les lufftp.tes y sin tom ar posesión.

En 1.” de Diciembre de dicho año, 
nombrado para Ja de Sacedón. d© cuyo 
cargo se posesionó en lo del mismo mes.

En 4 de Mayo do 1882, trasladado á la 
de Santa Maiña de Nieva.

En 20 de Diciembre siguiente, nom bra
do Vicesecretario de la Audiencia de lo 
Criminal de Segovia, de cuyo cargo tomó 
posesión en 2 de Enero de 1883.

En 18 de Julio de este año, nombrado 
prrá el Juzgado de prim era instancia de 
Peñafie!, de entrada; tomó posesión en 6 
de Agosto siguiente.

£n 3í̂  de Enero de 1886, trasladado al 
de Olmedo.

En 1.° de Septiembre del mismo año, 
al de Santoña.

En 12 de Noviembre de dicho año, al 
de Olmedo.

En 80 de Diciembre del referido año, 
al da Ayora.

En 23 de Junio de 1887, al de Baltanás.
En 17 de Febrero de 1B88, promovido 

á la plaza de Abogado Fiscal de la Au
diencia de lo Criminal de Alicante, pose
sionándose en 12 de Mayo sig -iente.

En 18 de Noviembre de 1891, promovi
do á la Tenencia Fiscal de la de Ciudad 
Real; tomó posesión en 26 del mismo 
mes.

Méritos especiales para el ascenso.
La Junta d© Gobierno de la Audiencia 

de Ciudad Real, le ha recomendado ofí- 
ciaimente para el ascenso por las espe
ciales aptitudes que en él concurren, tan
to en su vida privada como en el ejerci
cio de su cargo, mereciendo especial 
mención, entre otros, el trabajo que rea
lizó en 3a célebre causa llamada do La 
Esmérala, donde ñguraban nueve proce 
sados y extraordinario nóraero de testi 
g<>8, y en Ja que después de asistir á los 
dv bates, q?í© durñn.vi nueve días, infor
mó durante sietu horas, coiiBiguieiido 
que el resultado del juicio estuviera esen
cialmente conforme con su calíñcación y 
mereciendo unánimes elogios á la opi
nión y á ia Preiifca, al Juzgado^ in tim e 
tor, que le envió en cariñoso escrito el 
testimonio de su admiración, y ál Colé 
|ío  dé Abogados, (jtté le dedicó otro ifteá'

s'Aje ha.cíeiido 'jusdcra á sus admirables
áoíe-3..

Por Real orden de 8 Agosto de 1898, 
dictada de conforimdad con ia Sección 
de Es tado y G rada y Justicia del Con se 
jo de Estado, se estimó la propuesta á  los 
efectovS del arríoulo IP del Real decreto 
do 24 de Septiembre do 1889.

En S de Octubre de 1898, promovido, 
en turno según do (de méritos), á  Teiilen- 
te Fiaeal de la Audiencia de Las Palmas, 
eleoio.

Eii 27 ídem id . nombrado Magistrado 
de la de Giüdsd Real, posesiónándoso en 
1.̂  de No vio «more.

E li 38 de Marzo de 1901, la Sala de go 
bierno de la ÁvidioBcia de Albacete acuer 
da exponer á la Superioridad la satisfac 
ción y agrado con que ha visto ia activi 
dad, inteligencia y Ctdo de este funciona 
rio si desempeñar la comisión quo se le 
confió de Juez especial para conocer de 
los procesos sobra las quintas de Murcia.

Por Real decreto de 9 de Junio de 1904, 
trasladado á  la Avuiieucia Provincial de 
Badajoz, tomando posesión en 8 de Julio.

En 3 de Julio de 1905, nombrado Presi
dente de Sección en dicho Tribunal, de 
cuyo cargo se posesionó el 8 del mismo 
mes.

En 26 de Febrero de 1906, promovido, 
en turno primero, á  Magistrado de ia Co- 
rufía, electo.

En 22 de Marzo ídem, nombrado á su 
solicitud, Juez de prim era instanc'a del 
distrito del Sur, de Barcelona; posesión 9 
de Abril.

En 12 de Noviembre de 1908, promovi
do, en turno cuarto, á  Fiscal de la Terri
torial déla  Ooruña; tomó posesión en 12 
de Diciembre:

En 15 de Noviembre de 1910, nom bra
do Abogado Fiscal del Tribunal Supre
mo; posesión 17 de Diciembre.

En 28 de Diciembre de 1914, prom ovi
do á  Presideníe de la Audiencia Provin
cial de Barcelona; en 7 de Enero de 1915, 
posesión.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 46 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de P re 
sidente de la Audiencia Provincial de 
Barcelona, vacante por haber sido tam 
bién promovido D. Bernardo Longué, á 
D. Luciano Mateos Cedrón, Magistrado 
de la Territorial de dicha ciudad.

Dado ©n Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Triaitar o Raiz j faiariuo.

Méritos y servicios de D. Luciano Mateos 
Cedrún.

Se le expidió el título de Abogado en 
30 de Enero de 1874, habiendo ejercido ia 
profesión en Cáceres desde 17 de Junio 
de dicho año hasta 28 de Mayo de 1878.

En 7 de Julio de 1879, en virtud de opo
sición, se le nombró Aspirante al Minis
terio Fiscal, con el número 66 en la esca
la del Cuerpo.

En 17 del mismo mes y año, se le nom 
bró para la Promotoría Fivscal de Vielía; 
tomó posesión en 19 de Agosto'ídem.

En 29 de Marzo de 1880, trasladado á 
la dé Fuen te Ovejuna.

En IS de Septiembre del mismo año, 
í-’asiadado 5 la de Alcántara.

En 20 de Dlcierríbre de 1882. nombrado 
para la  plaza de Secretario de la Audíen*

cíe de io Criminal de Badajoz; tomo po
sesión en 2 de Enero do 1883.

EíB 27 de Diciembre de 1883, trasladado 
á igual cargo en la de Córdoba.

En 26 de Enero de 1884, nombrado para 
igual plaza en la da Santander.

En 27 de Septiembre de 1886, nom bra
do para el Juzgado de prim era instancia 
de Valónela de Alcántara; posesión en 29 
de Novh mbre.

Eo lí de Marzo de 1890, promovido, en 
turno primero, á Abogado Fiscal da la 
Audiencia de Cuenca; posesión en 9 de 
Abril.

En 13 de Enero de 1893, trasladado, ac
cediendo á sus deseos, á igual cargo do ia 
de Badajoz; posesión en 10 de Febrero.

En 30 de Agosto ídem, declarado exce
dente por reforma: cesó el día siguiente.

En 31 de Agosto de l895, nombrado, en 
turno tercero. Abogado Fiscal de la Au
diencia de Baiiajuz; posesión en 30 do 
Septiembre.

En 21 de Diclorabre de 1897, promovi
do, en turno tercero, á Teniente Fiscal de 
la AiiMencia de Badajoz; posesión en 3 
de Enero siguiente.

En 31 de Enero del mismo año, nom 
brado Juez de primera instancia de Ba
dajoz; tomo posesión en 25 de Febrero.

En 4 de Julio de 1904, promovido, ea 
turno tercero, á Magistrado de la Au
diencia de Badajoz; posesión en 12 del 
mismo mes.

En 27 de Noviembre de 1905, nom bra
do, á su instancia, Abogado Fiscal de la 
Audiencia de Madrid; posesión 12 da Di
ciembre.

En 27 de Marzo de 1907, promovido, en 
turno cuarto, Juez d© primera instancia 
del distrito de la Universidad, de Barce
lona; posesión en 9 de Abril.

En iO de Julio ídem, nombrado, á su 
solicitud, Magistrado de la Territorial de 
Cáceres; posesión en 2 de Agosto.

En 27 de Eneró de 1910, promovido, en 
turno cuarto, á Presidente de Sala de la 
Audiencia Territorial de Granada; pose
sión 17 de Febrero.

En 24 de Abril de 1911, nombrado Fis
cal de la Audiencia de Cáceres; posesión 
en 16 de Mayo.

En 28 de Noviembre de 1912, nombra-^ 
do Magistrado do la Territorial de Ma
drid; posesión en 21 de Diciembre,

En 19 de Junio de 1916, trasladado á 
su solicitud á igual plaza dé la de Barce
lona; posesión en 14 de Julio.

Accediendo á lo solicitado por D. Mi
guel Sánchez Pesquera, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Sevilla,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Barcelo
na, vacante por promoción de D. Luciano 
Mateos.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil novecientos diecisiete.

AZiTOmO, ;
El Ministro da Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz y falarino.

De conformidad con lo preven ido en el 
artículo 45 de la ley adicional á íü Orgá
nica del Poder judicial, en rc! irión con 
el 4.® del Real decreto de 30 de Marzo de 
1915,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, á la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Sevilla, vacante
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po r r'Ombrai.BÍo;o.to para otro cargo de 
D. Miguel Báncliez, á D. Franidsco Gue* 
rra io  Dalgado, Magiatradu dol misoio 
Tfibuiiad cmo ocupa el prim er lugar en 
el escalafón do los de su categoría.

D¿iúv en. P alado á treinta de Abril de 
mil diecisiete,

ALFONSO.
El S  ̂ Or:U'i.> ■Jn-dJc.iiy,

Trij’ifrd !f;b ;
Mériios y servimos de D. Francinco Que 

?rG‘ 0  Ddgado.
Se le expidió el titulo de Abogado en 

9 de Septiembro de 1882.
Ejerció la profesioii en Anteqnera des

de 1 .̂  do Diciembre de 1882, y durante 
los años ecoBÓmlcos de 1883-84 hasta 
188S 89 y 1892-93 hssta la. fecha de su 
nombramiento, con la cuota correspon
diente.

Fue nombrado Abogado Fiscal susti
tuto de la suprim ida Audloncia de Ante- 
quera, cargo que desempeñó desde 7 de 
Enmm de 1886 hasta 31 de Enero de 1888, 
en que hizo renrm da.

Jue?: Bvu niel pal de la misma ciudad 
deedo 21 de Diciembre de 1893 hasta fina
lizar el bienio de 1893-95.

Kee-legido en esta fecho., desempeñaba 
en la actualidad el referido cargo.

Ha obtenido varios puestos en la Ju n 
ta de g:obierno dei Ilustro Colegio de 
Abogados de Antequera, siendo hasta la 
fecha de este nombramiento Diputado 
priiriero.

Ha desempeñado interinam enteel Juz
gado de .prlmeTO. InstaDcla é instrucción 
de la menciona ciudad dura.»te los días 
28 de Febrero, 1 y 2 do Marzo y del 5 de 
este mes si 18 de Abril de 1894, por en
fermedad V licencia del propietario; des
de Id  de Noviembre á 19 del mismo mes 
y año, por traslación del Juez, y desde 22 
de Abril del año corríeríte hasta 14 de 
Septiembre, por enfermedad y falleci
miento del propietario.

En 28 de Noviembre de 1895 fué nom
brado, en turiio cuarto, para la plaza de 
Teníeiite Fiscal de la' Áudieneia de Cas
tellón, categoría de Juez da térmiiiO, de 
cuyo cargo tomó posesión en 7 de Di 
ciembre siguiente. -

En 9 dél mis mes y año se le trasla
dó á la Abogacía'Fiscal de .la de Zarago
za, posebionáudo^e en‘7 de Enero de 1896.

En 20 de Julio de 1897, nombrado para 
el Juzgado de prim era iiiStrucia do líuel- 
ra ; se posesionó'en 18 de Agosto.

En 9 de Septiembre de 1904, promovi
do, eii el turno primero, á Magistrado de 
Soria, electo.

En 23 ídem ,íd., nombrado paro igual 
plaza en Córdebe.; posesión 4 Octubre.

En i.® de Febrero de 1909, promovido, 
en turno se rondo.; á Presidente de la P ro 
vincial tíe Huesca, electo.

En 12 de M^arzo ídem, nombrado á sus 
deseos Magistrado do la Territorial de 
Cácercs; posesión 6 Abril.

Eii 6 de Majo ídem, nombrado, á su 
«olicltod, Fiscal do la Provincial de Jaén; 
posesión en 18 ídem.

En 22 de Agosto ídem, nombrado P re
sidente del mismo Tribunal; posesión id  
Septiembre.

En 23 de Julio de 1911, nombrado F is
cal del mismo Tribunal^ posesión 19 Sep
tiembre.

En 14 de Octubre de 1912, nombrado 
Presidente de la Audiencia Provincial de 
Jaén; posesión en 24 ídem.

En 21 de Septiembre de 1915, nom bra
do Fiscal de la Audiencia Provincial de 
^Im erta,

En 4 de Octubre ídem, nombrado P re
sidente da la Audiencia P rov iadai de 
Badajoz; posoalón 4 Diciembre.

En 28 de Febrero de 1916, nombrado 
Magistrado do ,̂ a Territor.ial do Sevilla; 
posesión en 27 do Marzo ide-oi.

Accediendo á los deseos de D„ Julio Je 
Torres y Gisbert, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Fa.!m85 electo, 

Yengo en triisladaiie á Igual plaza de 
ia de Bevíl.la, vacante por promoción de 
D. Francisco Guerrero.

Dado es Faiacio á treinta de Abril de 
mil ooveciesitog diecisiete.

A h w o n m .
Eí Miiiirítro '0̂  Oraeia y Jusíiciíi,

T4i; : ;A j V:'af::0.

Accedieiido á  lo solicitado por D. Caye
tano Mesas Domeoé, Juez da prim era 
instaiicia del distrito de ia Lonja, de Bar
celona,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Palma, vacante por traBlaoión de don 
Julio de Torres.

Dado en Palacio á treinta de AForil de 
mil .uCJVocÍ6,otos dit^cisiele.

ALFONSO.
E l M íd íb ít o  (le  Gríícl.-i y  . / í i s i ic ía ,

Trhiitariü Huiz j íalarino.

Vengo en promover á la Dignidad de 
Arcediano, vacísnle en la Santa Iglesia 
Prim ada de Toledo, por promoción de 
D. Narciso de Esíóoaga, al Presbítero 
Doctor D. Juan ^Antonio Fauli y Blasco, 
Canónigo de ia Metropolitana de T arra
gona, que roíiiielas coDdicíon'^s exigidas 
en los artículos 5.  ̂ y D * del Real d ecreto 
concordado de 20 de Abril do 1903.

Dado en Paiaeio á treinta de Abril de 
mil aovedentos diecisiete.

ALFONSO.
El Mluistro dt' Gi;5.'dí y -Ju.stiG.la5

Trhiiíjiif hdi V bilarî o.

M.érito:f y servicios 
de u Juafi Antomo FauU y Blasco,

.De 1881 á 1885 cursó tres años de La
tín y Huniarddaóa-s y uno de Filosofía; 
del 85 H¡ 93, on el Seminario Godciliar de 
Tortosa, dos de Filosofía y seis de Teolo
gía, y eo el de 1895 á 96, en el Seminario 
Conciliar dé Teruel, el séptimo de Sagra
da Teclogla.
‘ Kn_ 18 ík' Marzo de 1893, recibió el Pres
biterado.

En Abril del mismo año, fué nom bra
do para servir una Coadjutoría de ia P a 
rroquia dt.i Santa Mar.ia de F«:-.ñisooia.

En AgoHio de 1894, foé trasiadadu- de 
Coadjutor á la parroquia de Valí de IJxó.

Por Real orden de 17 de Octubre de 
1894, fué nombrado Beneficiado Tenor de 
la Santa Iglesia Catedral de Teruel, de 
011 JO cárgO' se'pos-'síüuó en 14 de N'o* 
viembre siguiente.

Por Real orden de 26 de Julio de 1900, 
fué promovido al Beneficio, con igual 
cargo, de la Santa Iglesia Metropolitana 
de Tarragona, de cuyo cargo se posesio
nó en 1 ® de Septiembre siguiente.

Por Real decreto de 9 de Junio  de

1913, fué promovido á  una Canonjía de 
la Santa Iglesia Metropolitana de T arra
gona, de cuyo cargo, que actualmente 
obtiene, sa xjosesionó en 7 de Junio de
1913.

En Julio de 1897, obtuvo en el Semina
rio C6.ritral de Toledo, los grados de Ba- 
cliilleiv Licenciado y Doctor en Sagrada 
Teología,

Vengo en nom brar p.ara la Dignidad 
de Arcipreste, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Cádiz, por defunción de 
D. Juan Fernández Volusco, al P resbíte
ro Doctor D, Mateo Gómez y Díaz, Arci
preste de la de Grihiiela,

Dado m  Palacdo á treinta de Abril de 
de mü novecientas die«ÍBieíe,

ALFONSO.
El Ministro d(> Gracia y Justicia,

TijíriLai\o Rüiz y Va-aiiao.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro do Gracia y Justicia, de acuer
do con el dictamen dei Gonsejo de Esta
do 011 pleno, y con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar el pliego de condi
ciones para coritraíar por tiempo de dos 
anos, medirmte subasta póbiica, oi sirmi- 
niiMtro de víveres á los reclusos en la P r i
sión Central do Santoña y Colonia Peni
tenciaría del Dueso, cosí sus respectivas 
enfermerías; pudiendo delegar el Minis 
tro de Gracia y Justic*a todo lo relativo 
á este servicio en el Director general de 
Prisiones.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
m ü novecientos {.iiecislete.

ALFONSO.

Vistas las propuestas correspondientes 
al piiírjer trim estre dei año en curso for- 
muJadas por las Co mi sienes provinciales
de Libertad cond.ícioua? á favor de los re
clusos que, sen ienciads-üs p>or los T r i lá 
ñales del fuero orcibiariq, se hallan en ei 
cuarto periodo penitenciario y llevan ex- 
tingiiidas tres cuartas partes de sus con
denas:

Visto el informa emitido por la Comi
sión Asesora dei Ministerio de Gracia y 
Justicia, en cumplimiento de lo dispues
to por el artículo 4/' de la Ley de 23 de 
Julio de 1914 y los demás preceptos de 
la propia Ley y del Reglamento para su 
ejecución de 28 de Octubre dei mismo 
año;

De acuerdo con lo propuesto por el Mi’ 
nisterio de Gracia y Justicia y de confor
midad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder libertad condicio
nal á los penados que, con expresión do 
Tas Prisiones en que se encuentran, á  
continuación se mencidnfeñí
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Prisión de Vitoria.
Santiago Fernández Martín.

Prisión eeniral de Chinchilla.
Juan  Centelles Vives, Francisco Martí

nez Prado.
Prisión de Berja.

Olallo Ibáñez Faba.
Prisión de Huércal Overá,

Andrés Alonso Alonso.
Prisión de Badajoz,

Pedro Najarro Gordillo.
Prisión de Palma.

Miguel Ribas Balaguer, Gaspar Ribas 
Balaguer.

Prisión celular de Barcelona.
Bartolomé Pujol Trias, Rafael Sargatal 

Noya, Juan  Quijada Prieto, Carlos Llau- 
radó Llauradó.

Prisión de Mujeres de Barcelona.
Dolores Dols Montius, Sebastiana Nie

to Barna.
Prisión central de Burgos.

Lázaro Gutiérrez Lobón, Antonio Puíg 
Costa, Máximo Muñoz Ruiz, Eulogio Ro
dríguez Lorenzo, Antonio Pascual Zorza- 
no, Santos.Blanco Pérez, Ricardo Blanco 
Pérez , Valentín S. Alvarez Menéndez, 
Fructuoso Blanco Expósito, Melecio Sáiz 
Gutiérrez, Simón García Fernández, An
tonio Gutiérrez de la Vega, Gerardo Fer
nández Sánchez, Lucas Casado Gil, An
gel Viliullas Tejedor, Ildefonso Martiaez 
Gutiérrez, Rafael Sánchez Rodríguez, Ma
nuel Touriño Taboada, Lorenzo Cimas 
Diez, Marcos Hernández Romanos, F ran 
cisco Rodríguez Paniagiia, Ramón Navas 
Santos, Florentino Balseiro Domínguez, 
José Cabot Vidal, Ricardo Cerqueiro So 
brai, Alejandro Pérez Abad, Dámaso Ca- 
más Fernia, Victoriano López Guzmán, 
Enrique Gara N., Tomás Casimiro López 
Andrés.

Prisión provincial de Burgos.
Leandro del Gura Andrés, Joaquín de 

la Peña García, Luis Val López.
Prisión de Cáceres.

Nicasio Calle Arias.
Prisión central de Puerto de Sarda Maria,

Juan  Castro Rodríguez, Francisco Or
tega Lozano, Cristóbal Jiménez Téllez.

Prisión central de San Fernando.
Marcelino González'Rodríguez, Jenaro 

Monserrat Coloma.
Prisión provincial de Cádiz.

Rodrigo Bastida Villalón, Manuel Al- 
moriz García.

Prisión de Sania Cruz -de Tenerife.
Juana Rivero Báez, Dolores Cabrera 

Castilla,
Prisión de Almadén.

Pantaleón Buiírago Raserón, Manuel 
García Peña, Gabino Peláez Bel mar.

Prisión de Córdoba.
Bernardo Fernando Náñez €5abalIero^ 

Salvador Díaz Olrero, Félix Montea Pérez, 
Fernando Galiano Villarejo, Eugenio Ga
lán Cepas, Francisco González Mufíozt

1 Mayo 1917

Prisión cerdral ds Figueras.
Francisco Ciuraiia Noya, Manuel Viña 

Rodríguez, Antonio de Castro Garrido, 
Juan  Antonio Rodenas González, Salva
dor Castillo Quintana, Cleto Lorente Cau
tín, Mariano Tolosana Samper, Ruperto 
Calvo Marrodan, Juan Peñalva Capote, 
Juan  Aguilar Camacho, Pablo Bernal 
Boles, Rafael Domínguez Calvo, Modesto 
Jesús García Mata, José Sánchez Lozano, 
Teodoro González Gómez.

Prisión central de Granada.
Diego Reina Jiménez, Manuel Reina 

Baena, Domingo Sevillano Misut, Rafael 
Baena Carreras, José Cervilla de Haro, 
Juan Díaz Romero, Agustín Higueras 
Moreno, Manuel José Expósito, José Ja- 
ramilio Peña, Juan Murviedro Cañizares, 
Francisco Martínez Bañón, Eduardo Pé
rez Sánchez, Francisco Quilos Angiillo, 
Francisco Rodríguez Osuna, Manuel Vi
natero López, Antonio Alba López, Ma
nuel Bernal Limones, Benigno Fernán
dez Hernández, Joaquín Parra Díaz, José 
Agualío Sánchez, MaBiiel Alvarez Prieto, 
Manuel Cobos Cobos, Jesús Garriga Vi
lla, Tomás García Seguí, Antonio Hidal
go Prados, Ángel León Martínez, Fran
cisco Pérez, Antonio Martí Olívet, 
Vicente-Ortiz Rodríguez, Daniel Poveda 
Tejedor, Onofre Rodríguez Sánchez, Ri
cardo López Remos, José de la Rosa Na- 
varrete, Calixto Cadenas Hoyos.

Prisión provincial de Granada.
Miguel Aranda Castro, Antonio Ramí

rez Romero, Teiesforo Hornos López.

Prisión de Quadahjara.
Julián  Urrea Gracia, Saturnina Lló

rente Reyes.
Prisión de San Sebastián,

Angel Cruz Chueca.
Prisión de HueJva.

José Estanisíao Cornejo Nogales, Anto
nio Sánchez García.

Prisión de Jaén,
Miguel Pérez Gabílán, Emilio Mora Ba- 

rrús, Saturnino Casado Nájera, Santiago 
Navarro Gómez, Cristóbal Rentero R a
mírez.

Prisión de Lérida.
Antonio Belart Gallart.

Prisión de Logroño.
Marcelino Miguel Rojas.

ñ^formatorio de Alcalá de Henares,
Francisco Pérez.

Prisión de mujeres de Alcalá.
Antonia Gómez Meliinas, Manuela Blan

co de Dios, Valentina Pastor Muñoz, Va
lentina Esteban Hernánz.

P risió n  célular de Madrid.
Antolín González ürosa.

Prisión de Málaga.
Antonio Martín León, Joaquín Benítez 

Alcázar, Francisco Ruiz Céspedes, Teresa 
R o sa?  ez, Antonio Rides Cofrú, Juan 

ta  ̂ Pedro Ortíz DoiningPv
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Prisión central de Cartagena. 
Ensebio Valero Ramírez, Miguel Villa- 

franca González, Francisco Manuel Var
gas Díaz, Gregorio Rubio Verano, A nto
nio Suárez Rodríguez, Manuel Sequera 
Sequera, Victoriano Morales León, Rafael 
Martínez López, Lucas Na vares Mingui- 
to, Juan Pérez Morón, Francisco Prieto 
Casado, José Martínez Moreno, Antonio 
Luna Izquierdo, Bernabé H errera Rodrí
guez, Ensebio Marín Navarro, José Sesó 
Salazar, Sebastián de la Torre Pazos, Fi- 
liberto Ferró Galán, Angel Hernández 
Notivoli, José Mateo Fernández, Francis
co Blanca Castillo, Manuel Díaz Menén
dez, Tomás Sáez García, Antonio Fernán
dez Muñoz, Constantino Real García, 
Juan Luis Ortiz Sánchez, Lorenzo Laba- 
yén Verano, Francisco Jiménez Jiménez, 
Francisco Oiiva y Martín de Ramos, J a 
cinto Hernaz de las Heras, Constantino 
González Laguna y Antuña, Juan Anto
nio Fernández Santiago, Manuel de los 
Reyes Ortiz, Juan Poliatos de la Cruz.

Prisión provin cial de Murcia^
José Ros Martínez, Francisco Blanco 

Córdova, Miguel Marina López.
Prisión de Pamplona.

Manuel Yabar ürdiain, Pascual Olí ver 
Arizón, Valentín Zabal Zarranza.

Prisión de Oviedo.
Dimas Fernández González, Segundo 

Ferm ín Resino García, Manuel Basta Vi
llar.

Prisión de Falencia,
Ricardo Estrada de la Hoz, Mario Pon- 

ciano Villamediana Valencia.
Prisión de Pontevedra.

Eduardo Pórtela Castro, Francisco Ber
mejo Do val, Sergio García García, Rosa 
Gómez Regó.

Colonia Penitenciaria del Dueso. 
Manuel Fernández Ramos, Aquilino 

Penedo Cerdeira, Francisco Barriopedro 
Mayor, Francisco Fernández Fernández, 
Blas Galei Olías, José Marcos Orgado, 
Avelino Criado Pedrosas, José Luis Ga- 
jate Cambón, Pedro José G arcíadabor^ 
Eduardo García García, Pablo Quirósi 
Gómez, Eugenio Salgado Gil, José Imiz- 
coz Echevarría, Javier Hoyos Martínez, 
Fernando Viiiorro Zaragoza, Manuel Gon
zález Fernández, Tomás González Morán, 
Eloy Hevia Sánchez.

Prisión central de Sanioña, 
Mariano García Melones, Eugenio Mar

tín  Ruiz, Fructuoso Rodríguez Beltrán.
Prisión provincial de Santander. 

Ensebio Martínez Saiz, Domingo Ro
dríguez Goníález, Ciríaco Buenaventura.

Prisión de Segovia.
Francisco Martín García, Ssgundo Aró- 

valo Ortega.
Prisión de Sevilla.

Joaquín Lorenzo Martín, Manuel Ro* 
4ríguez Berjillo.
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riobé Jaime Francisco HortO'
neda Valero, José Vidal Albareda.

Prisión de Teruel.
Francisco Miguel Marco Bujeda.

Eeforniidorio de Oev-ña.
Salvador SMicliez Teaibleqae, Prim o i 

Eídeban Guuién, J u lio  Roícb Ferníjiide-z, 
José Torcndell Grau,. GuzriGíi Navarro 
Carboueü, BóDigoo VeDtura Navarro, Fe
lipe Palomo Gómez, Antoulo Vüa Her
nández, Pablo Rodríguez Castillo, Deo- 
g rad as López Carretero, Mariano. M'uñoz 
Dom.í?--guez, Ángel Escoda ÁbeEia, Fío 
San Cirilo Hernández, Eogenio .n * 'a r 
ela, Luis lilurda Sanz, Adolfo Oo uoiecli 
Eaf, Bafae-l Ciríaco de la Baiitisinia Tii- 
nidad, José Rodríguez Sierra.

Pruióm prcAÚncial de ToUá̂ ú.
Tiburdo M'btlííi Eugenio Galán, León 

Jo 'íé Ra mirez J  u arez.
Prisión emir al de San Miguel de los Reyes 

de. Yakricia,
Pedro Soria no Badeeteros,’Vicente Ca- 

talá Moíioz, Juan Pedro Cálle Mariin^z, 
José Navarro Mejía, Ludo Rocha Galle
go, Joan Francisco Eseofiliiiela Forrero, 
Miguel López Bofa, A o tordo Calvo Cres
po, Joaquín B dirán  R aiín , Dionisio Po
dro G arda Alvarez, Juan Bautista Royo 
Ledesma, Pedro Mlo)go Martí nez, Juiio 
de Castro Garrido, Raimundo Revira Co 
romiíia, -Eleuterio Mariín Faentes, Gas" 
par Mclins Montañana, León Lasaosa Vi- 
ñuateR, Fraiicísco Rojas Sánchez, Gerar
do González Fernández, Juan José Rubio 
Blasco, Braulio Calléjo Rueda, Bernabó 
G rada Arribas, José Becerril Vela, Juan 
Bautista Bcnrabéa Balda, ivlariano Sán
chez Pérez, Juan  Sauz Gaiver, Pablo Sán- 
Caez Gómez, Bautista Bou Sales, Pedro 
JoBÓ Nhñez Martínez, Cayo Ramos Po
rras, Bérnardino Sánchez Hornárjídez, 
José Graells Huguet, Emilio Pórtela Sán
chez, Juan Pérez Suárez, Enrique Vidal 
Bernabeu, Carlos Gómez Pérez, Fray)cis- 
co Esteve Serrano, Enrique Pujol Ibáñez, 
Laureano Tabuenca Báígorrl, Francisco 
García M» ârtioez, Francisco Guillén Aye- 
te, Juan Francisco Martínez Rayaces, 
Pascual Aznares Recaj, Sebastián Galán 
Navarro, Juan  Francisco Cuadra Sáez, 
Francifeoo Cano Molina, Ricardo Hidalgo 
Casas, DemeErio Rivas ViUoria, Juan  Ro- 

Labrador, Juan José Plano Pueyo, 
Dommgo genén Hernández Duarte, F ran 
cisco Catalán Catalán, José Antonio H er
nández García, Esteban García Rubio.

Prisión celular de Valencia.
Manuel Pedrós Rsga.

Prisión de mujeres de Valencia.
Anastasia Azcárate Expósito.

Prisión de Va-ladolid.
Aquilino C o n d e  H errero , Demetrio 

Guerrero Moro, Isidoro Vega Velasco, 
Juana  Rodríguez Fernández, Paula Alón- 
|f9  P eiá ex ,

FivvrduFiv:< vhirtVávu, v i
Cantarero Felegiíu, GabiiiO ü rru tia  S.i- 
rasoia.

PrUión de Zamora.
■ Constantino Alonso González. ' .

” í í -V ' < Z g 
Maunola Miiián Sánchez, Antonia Ja* 

1 "
La üaertad condicioi-a.1 qiTO el presen

te ; > i 'ca c ::Faid0rge'so-
iauiente apíícaü;e á la pe^ia pTincipal 
que aciuaioierite oxiiiigue cada recluso y 
Tío ^ '1  G a - . . í . i u a s  respo'osabili-
d. ' ? \ 't se 11 alia se v¿ te a ciado y que pos* 

’a im re  deba cum plir, aunque i© 
^a s" k  impuesta por la misma senten

cia que aquélla, en con sonancia á lo es 
labí.. ivlo poT 29 del Regla-
jPtt ivü fU- O''n«du*o de 1914 y ei 2R

R ed ác^cc.o de «lo ccbrero de 1915. 
feu iViucJo a ireínta ue Abril ¿e

ALFONSO.
■ El Mnúffí.ro y Jnstioiíi,

TíinilarÍ!! íí;:::í > ''alsriso.

pmMA

EMÁ.LES DECRETOS 
Vengo en disponer que ei General do 

brigada D. Antonio Beioa y Mal donado 
c; K0 ©O el carpo de Sabdiroctor de Cría 
caballar, qac ha aido suprimido.

Dudo en Palacio á treinta do Abril d® 
m.ñ novedm tos  diedilete.

ALFONSO.
SI Ministro cíe la Guerra,

Franĉ i-eo Jpil.ra.

Vengo en som brar decretarlo dé la  Di
rección General de Cí'ía ouballar y Re- 
m''JDta ai General do brigada D. Roberto 
Whfto y Gómez, actual Subdirector de 
Remonta.

TmiQ m  Falaek) á treinta d® Abril d«
m ü  dieeisie'CO»

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Francisco Ágiiik-ra.

ü í s t i S I S T í í í t o

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar, con sujeción á lo 

dispuesto en oi párrafo prim ero deí a r 
tículo 8.° de ia Ley d© 4 do Junió de 1908, 
Oñoial Mayor d© la Secretaría del Minis
terio de Fomento, con la categoría de 
Jefe de Adroinistración civil de prim era 
clase, á D. Norberto González Martínez, 
Jefe de Administración civil de segunda 
clase, en la vacante producida por jub i
lación de D. Leandro J. Puente.

Dado en Sevilla á veíBiisiete de Abril 
de rnP nnv^- u:rGos (iiecisiete.

AM 'ONSO .
El Ministro eje Fomento, 

fo r i íü  l o  ilmh.

V0V’::’.> GO'Ui-h'EGS ':->r íG iuriio prG 
mero ios t'staolecidos en. el artículo 8.  ̂
do la Ley de 4 do Junio de 1908, Jefe de 
Adíninisi:ración civil de segunda clase, 
Oñchü de ia de primeros de Ja Secretaría 
del Mioibiierio de Fomento, á D. Alejan
dro García .Marvio, Jefe de Administra- 
c-óii civil da tercera clase. Interventor 
del Oaioil, d© leabel IL en la vacante p ro 
ducida por así?vsi30 ae D. Norberto Gon
zález Murdoez.

Dado m  Sevilla á veintisiete de Abril 
da mi] novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

lar ¡n üü RtsíJts.

Vengo en nombrar, por el turno segun
do de ios establecidos eo el artículo BN 
de ia ley de 4 de Junio de 1908, Interven
tor dai. Canal da Isabel H, con la catego
ría do Jefe do Administracióri civil de 
tercera C5lase, á D, José Riiiz Márquez, 
Jefe do Adíuinistracióa civil de cuarta, 
Oñoial de ia de terceros de la Secretaría 
del Ministerio de Fe meato, en la vacante 
que resulta por ascenso de D. Alejandro 
García Martín,

Dado 6n Sevilla á veintisiete de Abril 
de mü novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Martín do Kuales.

Vengo en nombrar, por el turno p ri
mero de los establecidos en ei artículo 3.® 
a© la ley do 4 da Junio de 1908, Jefe de 
Aom inietradón civil de cuarta clase, O ñ -  
ciai m  )a de terceros de ia Secretaría del 
Ministerio de Fomento, á D. Luis Moreno 
Magueí, Jefe da Negociado de prim era, 
en ia vaetroío que resulta por ascenso de
D. José Ruiz Márquez.

Dwio ©n Sevilla á veintisiete de Abril 
de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Mariíii de KosJcs.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Víctor Martínez Bustiiio, contra 
la providencia dictada por el Gobernador 
civil de la provincia de Falencia con fe
cha i4 de Junio de Í9I6, en expediente 
de expropiación de un salto de agua so
bre ©i río Pisuerga, en término de Astu- 
dillo, propiedad del recurrente, con mo
tivo de la construcción del Ganal de Al
fonso XHÍ:

Resultando que conforme á lo dispues
to por la vigente ley de Expropiación 
forzosa se formó la relación detallada y 
correlativa de las ñncas que han de ser 
expropiadas, habiéndose observado la di
vergencia de criterio entre los peritos so
bre si deben ó no expropiarse los edifl- 
cioB anejos al snlio de referencia y el te
rreno qoó
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Resultando que en virtud de tal difiere \ 
panda, el Perito del prí pietano opiná i
que h§̂ ee necesaria la citada expropia^ 
dón, por estimar que al desapsrroer el 
salto quedan sin  aplicación los re feridos 
ediñcíos, por exilugoirse la iridiistna 
que xDOti'v’a aquél, enteDdieiido, 'por el. 
contraj-io, ei Feriio de la Ad.m)iiistraci6n, 
que la desaparición, del salto no implif3a 
la de ia correspondieijíe industrie, Bino 
Bimplemente un cambio de motor, que 
permitJrá el a pi’ovecbamiento de los íniS' 
mes ediñcies existentes:

Resultando que el ingeniero Jefe déla  
División hidráulica del Doero ernitió iu ' 
forme con fecha. 28 de ju lio  áltiofio, de 
coníoriDidfid con el Feriio de la Admi- 
nisíraeióii, y, en su coDseoueoei^, propo 
ne que no deben expropiarse ice edificios 
y terrenos anejos al sa.lh> d» o - i ' rofa  ̂
rericia, alegando como rczoo funda mee tal 
en que pueden servir como en la actiuJi- 
dadj si 60 reemplaza la turbina actuai por 
Otro generador de fuerza distinta á ia hi
dráulica, sentado á m  vez Ir-i teoría de 
que en el caso que nos ocupa la central 
eléctrica es más principal, que el salto 
que produce la fuerza que mueve á 
aquélla:

Resultando que la Oomision proviticíal 
de Falencia, en ei informe que embió so
bre la cuestión planteada, lo hizo entea- 
diendo que es procedente is expropia
ción de los refer dcs edíflcios y terrenos,
6 la correspondiente indeuinización: 

Resultando que el Gobernador civil, 
con fecha 14 de Jimio/dltimo, dictó pro
videncia en el sentido de declarar ia no 
necesaria expropiación de los edificios 
anejos al salto de agua sobre el río Pi- 
suerga ni el terreno que le ciroiinda, 
contra cuya resolución forniuio recurso 
ame este Ministerio D, Víctor Maitíoez 
Bustillo, soliciiando que le sean expro
piados los referidos terrenos: 

Considerando que lá cuestión á discu
tir se reduce á si deben ó no ser expro
piados los ediñcios y terrenos que cir
cundan el salto de agua sobro el rio Pl- 
suerga, término municipal de Astudiilo: 

Considerando que una vez expropiado 
el rejfeiidb éálto, los écliñcios anejos al 
mismo que estaban destinados al fancio- 
namiento de las turbinas y máquinas 
para la producción de la energía eléctri
ca, lió son susceptibles d© explotación 
alguna, dado el carácter de despoblado 
que ©n los mismos concurre, aparte de 
que ei fin á qu© estaban construidos y 
destinados era y ha sido exclusivamente 
el de producción de finido eléctrico para 
el alumbrado püblíco dei pueblo de As- 
tudillo, por lo que se deduce qu© el pro
pietario de los .mismos ha de sufrir ios 
perjiücioB coñsiguionteB:

Oonsidarando que él tugouh-Tn Jefe de 
la División Hidrauiica del. Duero alega 
en su inforiiie de 28 d© Julio último, que

puede prescindlrse de la fuerza hldr^uJfi 
ca deí salto, 6ueJir.ú.vémiola con otro mo
tor mecánico cind.qoiofa, ■ ^,erd:aado la 
teoría de ova en el ca>.o qrí-sento lo prin
cipal no es el salto, sino l.-< ceiúral eléc
trica en los a
aquél, teoría refutable por la m'tén. d© 
que 1h fuerza que pro-iuce .el salto para 
mover los aUernadores productores de ia 
energía eléctrica, ha de ser eiempre lo 
principal, y los edificios con Im  m áqui
nas que oorsBiItuyeíi la centrafi lo acceso
rio ó secondaDo z obía cen
tral no podríñ produ-'^r el ñofdo sin el 
©■emento orín ’ Fuerza que cri-
gma el-salto:

CüiiSide;r¿aido-quo el citado técnico pro
pone qiu- lo fn«rze hid^Aufica producida 
por el salto p?letiá sor eesdtoída. por otro 
motor coel-pdr ra, cu-oí propííeicióso nO 

) fP A/v o- ó ' 'S ¡\ ' nn’f
pues éehp'al fe o dar i r  o--u>ooil oíéctrirg 
de qiío es propietario, cootó con el salto 
de agua que so le exprociu cooao elemen
to principal pera la exol- itoolón de cu hi- 
dií%trla, p’’ ' J  m Je -romlqumr otro
medio pr?  ̂ uerza por no con-
vooirie, a ^   ̂ > la vigeote ley de
Expropia©*  ̂ ‘ *» no hablá para nada
do ruBtiio u  ̂ imoto á la propie
dad, Bino de de perjai-
cíos y pago de bíeeec inmuebles que por 
causa de uD uF 1 ¿ 1 fiica se haga preciso 
expropiar:

Considerando que la ComisiÓTi provin
cial de Falencia, en bu informe do 27 de 
Enero úUííbo, propone que se expropien 
ios terrenos y edifruos que coostituje^ 
la fabrica de D. Víctor Martí o ez Bustliio, 
ó en otro cbso, que so le in.de.mvuc0 de ios 
daños y perjuicios que se ie orlgineB: 

Oonsidersndo qué la Administración 
tie .00 ó disfruta de facurtad discrecional 
para resolver si debe ó no ocuparse todo 
ó parta de nn iiimuebie para ia ejecución 
de obra declarada de utilidad pública, no 
í>iidieiido ser ostimsdas las razones adu
cidas en «alzada por ei interesado para 
que se declare ia necesidad de expropiar 
más de lo que la .Admiróstraeión floser- 
minó, porque la íij ación de la parte ocu 
pable corresponde hacerla á .los peritos 
conforme á lo dispuesto en el artículo 28 
y demás concordantes de la ley do .Expro
piación forzosa, cuya doctrma es cons- 
tantememe m antenida por .la Ju.rispru- 
deiicia del Tribunal Supremo, entre otras 
sentencias por la de lA de Mayo dei año 
1891 y 4 de Octubre de 19U: 

Considerando que son evidentes ios 
perjuicios que se le iirogan ai recurren
te al no expropiársele los ediñcios anejos 
ai salto de ag-oa y teixenos que le circun
dan por BO ser necesarios para el fin ó 
bien geneo&l que ce por lo que
procod» ('-■o luctKhz Ib 
ín fiero u i zació?:i, y a. que o o rou su b’op Ti
bies dé explotación, oii/os peí juicios de

berán ser justipreciados en el período
opi>rtuno por los Peritos con Buisción á 
los trémiícé e s ’ghjofí por la .ley: 

Considerando que en ia tram itación 
delexpedií-BOí hiíU sido ob&>3.rvados los 
preceptos legales:

Vistos loé informes mencionarlos; vi
tos los aru'culos 14, 20, 21, 26, 28, 29, 30̂  
39 y 40 de ia le j  de E^prophóoó.a forz^j- 
sa y demás concoidantas dü su .Uegiamoa- 
to, referentes al caso;

A propuesta del Ministro de Fomentó, 
Yengo en decíretar lo síguieíite:
Que se dB^éstline el recurso interpues

to por D. Víctor Martínez BcstUio, y que 
ññ oonfirmeia providencia dictada por ei 
Gobeniádor civil de Falenoia en 14 de 
Juóio üldnio, por la que se dechara no 

-ger neotísaria ia ocupación de los odlñ- 
oíos y íe r r 6.D0 S anejos al salto dé sguai 
sobre el río .Pisuerga, coa .ifiotivo de lá
oo.nstru----dón dol Oaaál de Alfonso X Iif, 
pero que llegado el momento del juátí- 
precio se mde.mníce ai- r,-:Cü.rrenta en ia 
forma que pro-'-eda, los perjuicios que 
se le origiaoii por motivo dala, no expro
piación de los referidos in.mueb.ies, pu-- 
bltcándose ei o ;.?o f :u oo  J:v.’ai decreto en 
la G aceta de Maorto, conforme á lo dis- 
puesto en el artículo 19 de la ley de Ex
propiación forzosa,

Dftido ea Sevilla á veintisiete de Abril 
de mil riovecicntos dleaisiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, v.,.. .

lailífi dtí lio fies.

i l I iS T í í l lO  III M  e i I i l E I

EBAli ORDEN O
Excmo. Sr»: Hailándosa justíñcado que 

ios indi viduos que s© relacionan á conti
nuación, pertenecientes á ios reemplazos 
qu© se indican, están comprendidos en 
ei articulo 284 de Ja vigente ley de Re- 
clutainianto,

El E?£¡t (q, :D, g.) se ha servido dispo
ner que m  devuelvan á l.os interesisdos 

C'sntidAd^g que ingresaron para redu
cir a.l tiempo de servicio - en ülaB, según 
canas de pago expedidas en .las fechas, 
con los ulimeros y por las Deiogacioaas 
d© Hacienda que en la citada rélaaión se 
axpresaxi, como igualmente la suma qoe 
debe sor reintegrada, la cual percibirá oí 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en form.a. legal,. según 
previene el artículo 470 del R6g.lameTfio 
dictado para la ejecución de la d tads Ley, 

De Real orden lo digo á V. E. para 
conoclmienio y demás efectos. Dipa g iiar
de á Y. Ér muchos .años, Madrid, 26 da 
Abril de 19I7,

á.GTDT;yT?A,.

Seftores..Ctq: i» t*. 4 © de . ías 2.F
3.% 4, ,̂ 7.  ̂y fifi Ihgieaes y do Baleares
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K0MBRES 

'DE LOS RECLUTAS

Pedro Tejada G arc ía . .
Jesús Domingo García Bodi.
Miguel Raíz Nogueroles___
El mismo  .....................
M artín Gibernán R iera........
Eduardo Salcedo Gazíañaga.
José Abalde Abalde   ..
Miguel Molí C ladera... . . .

1916
1915
1913
1913
1913
1913
1914 
1913

^UHTO 
ISN t̂ra Íí-ÜÊOIS ALISTADOS

Ayuntamiento.

M álaga., . . . .
A lfahuir........
A licante........
Idem ..............
Barcelona___
Yalladolid. .. 
Lavadores.. . 
Santa M arga
rita.  -------

PfOiTlacia.

M álaga........
Valencia.. . .  
A lican te., . .
Id e m . .
Barcelona. . 
Valladolid. . 
Pontevedra.

Baleares.

CAJA'

bB BBOLUTA

F E C H A S
DB LAS 

CARTAS BB PAGO

HiSmero 
do l&B sartas 

á® pago.

DolegacioRoB
üe

Hacienda 
que expidieron 

las
sartas d® pago.

SumaS
qtíe
ser rein
tegradas >

Fesetas.

Málaga, 86. . . . 19 Febro. 1916. 152 Málaga........ 506
Alcira, 45------ 10 ídem 1915.. 101 Valencia.. . . 500
Alicalite, 48. .. 27 Enero 1913.. 217 Alicante. . . . 506
Idem................. 22 Agosto 1913. 230 - I d e m .......... 250
Barcelona, 62. 15 Febro, 19 3 169 Barcelona... 500
Valladolid, 94.. 3 ídem 1913 . 174 Valladolid . 1.000
Vigo, 116......... 31 Enero-1914.. 21 Pontevedra 500

Inca. ................ 14 Febro. 1913* 56 Baleares— 506

i l I S f l E W D E  MMIEIBl

P © B r o E K S S  
lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis-

puesto ©n el artículo 1.® de la Ley de 20 
de Marzo de 1906, en el 5.  ̂ del Real de
creto de 23 del mismo mes y Reales órde
nes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre de 
1914,

S. M. el Rey (q. D. g.), en vista de las 
cotizaciones del mes actual, se ha servi
do disponer no pz'ocede imponer premio 
en el cambio á las fracciones inferiores á 
10 pesetas, adeudos por declaración ver
bal de viajeros ó pagos por derechos de 
im portación y exportación que se efec
túen  en las Aduanas durante el mes de 
Mayo próximo, y que hayan de perci
birse en moneda española de plata ó 
biiietes del Banco de España.

Be Real ©rden lo digo á Y. I, para su 
coBocÍMiento y demás efectos, Bies guar
de á Y, I. muchos años. Madrid, 30 ie  
Á M ü m i m .

ALBA.
Beñor Director general de Aduanas.

lim o. Sr.: Visto @1 Real decreto de esta 
f?;cha disponiendo la disolución de la 
Ju n ta  Central de Subsistencias creada 
por Real decreto de 23 de Noviembre úl
timo, y que cuantos asuntos lo estaban 
encom en dados referentes á exportación 
é importación de substancias alimenti* 
cias y prim eras materias, así como la ad
quisición de unas y otras, queden á cargo 
de este Ministerio; y 

Considerando que la labor qiio en vir
tud de haber sido designados al efecto 
por aquel organism diniciaron con tanto 
acierto en uoión de Y. I, los señores Mar
qués de Casa Pacheco y D. Mariano Gar
cía Cortés, procediendo al estudio de los 
expedientes incoados en esa Dirección en 
solicitud de permiso de exportación de 
las substancias alimenticias á que se con
trae la Real orden de 12 do Marzo último, 
es indispensable llevarla á cabo con ob
jeto de poder, en vista de los respectivos 
informes que se emitan, acordar en cada 
caso la resolución oportuna,

S* M, el Rey (q. D, g.) se ha servido

disponer que los indicados señores, bajo 
la presidencia de V. I,, continúen hasta 
BU terminación ©1 trabajo de que queda 
hecho mérito.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. 
para su ©onooimiento y ©fictos corres
pondientes. Dio® guarde á V. I. muchos 
años. Madiid, 30 de Abril de 1917.

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

Exorno. Sr.: Visto el Real decreto de esta 
fe^ha declarando disuelta la Jun ta  Cen
tral de Subsistencias ereada por Real de
creto de 23 de Noviembre último,

S. M, ©1 Rsy (q, D. g.) se ha servido 
disponer que en su Real nombre se den 
las gracias á V. E,, como Presidente, y á 
los señores Vocales de la misma por el 
celo, inteligencia y alto patriotismo con 
que han cooperado á la acción del Go
bierno en el desempeño de la delicada é 
im portante misión que les fué encomen
dada.

L a que de Esal ©rd@Fi comunico i  Y. E. 
pam  su ís^noeiniient^, satisfacción j  ©fec- 
íos consiguientes. Bios á ¥ , S.

tiQg, Madrid, 30 d® Abril áe 1917, 
ALBA.

Señor Presidente de la Jun ta  Central 
de Subsistencias.

limo. Sr.: Disuelta por Real decreto d© 
esta fecha la Jun ta  Central de Subsisten
cias y, por consiguiente, la Comisión es
pecial de Abastecimiento creada por Real 
orden de 5 de Febrero último, integrada 
por el Comité ejecutivo y cinco Vocales 
más de aquel organismo, y siendo indis
pensable llevar á cabo la ejecución d© los 
contratos de adquisiciones de trigos ex
tranjeros autorizados por los vendedores 
en 3 dal corriente, así como proceder á 
form alizar los contratos de cesión del re
ferido cereal que en su día se celebren y 
de velar por su respectivo cumplimiento, 

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha servido dis
poner quedan delegadas en V. I. todas 
las facultades que sobre los referidos par
ticulares concedía á la citada Comisión 
especial la Real orden de 13 de Marzo 
próximo pasadoe

Lo que de Real orden comunico á V. I 
para su cenocimiento y fines correspon
dientes, debiendo la disuelta Comisión 
de Abastecimiento rem itir á esa Direc
ción General el expediente de adqu isi
ción de trigo, los contratos celebrados y 
cuantos antecedentes obren en su poder 
relacionados con la cuestión. Dios guar
de á V. I. muchos años. M adrii, 30 d® 
Abril de 1917,
   . ALBA.

Señor Director general de Aduanas,

^ liS T lE IO  D i M  eO B ilM C Ié l

EHAL ORÜBK 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer que m ientras permanezca va
cante el cargo de Director general de Co
rreos y Telégrafos, los Subdirectores ge
nerales de dichos servicios se encarguen 
d c l  despacho ordinario de los asuntos co
rrespondientes á los respectivos Ramos 
en el Centro directivo.

Lo que de Real orden comunico á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guará® á V. S. m u
chos años. Madrid, 27 de Abril de 1917

BÜRELL.
Señores Subdirectores generales de Co

rreos y Telégrafos.

A D I I I S M O N  C E S m  i .

MINISTEHiO, DE HACIENDA
C ^esierai d e l  p il-

y Ordenaicién greneral de
Paiires del listado.
Hablando sufrido extravio los billetes 

de la Lotería Nacional números 1.199, 
2.182, 4.100, 6.700, 6.936, 9.991, 14.878 y 
18.131. correspondientes á la prim era se
rie del sorteo que ha de celebrarse el día
1.® de Mayo próximo, que fueren rem iti
dos para su venta á la Administración de 
Loterías de Soller (Baleares),

Esta Dirección General, d© conformi
dad con lo prevenido ©a el artículo lO de 
la Instrucción de 25 de Febrero de 1893, 
ha acordado declarar nulos y sin ningún 
valor para los efectos del mendionado 
sorteólos referidos billetes*
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Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 30 de Abril de 19i7.=El Direc
tor general, Eduardo Rodenas.

:^ ire c c ié $ i ^ e m e r a l  i a  B e s i to  
j  F a s iv m »

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por falta 
de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 30 de Abril de 1917.=E1 Direc- 
rector general, Manuel Díaz Gómez.

MINISTERIO DE FOMENTO

B i r e c c i é m  C r e u e r a l  d e  O l i r a »  P é -  
H^iicas.

FERROCARRILES—EXPLOTACIÓN

Exam inada la instancia elevada á este 
Ministerio por el Director de The Carta
gena and Herrerías Síeam Tramways 
Company Limited solicitando la revoca
ción de la resolución de ese Gobierno 
dictada en 25 de Enero último, imponien
do á la Compañía del Ferrocarril de Car
tagena á Los Blancos una multa de 50 pe
setas por las deficiencias en el servicio y 
los retrasos que continuamente ocurren 
en dicho ferrocarril:

Vistos, el expediente instruido y el in 
forme de ese Gobierno:

Resultando que el Inspector Jefe de 
Policía gubernativa de Cartagena y La 
Unión participó á ese Gobierno con fecha 
24 de Enero del corriente año que el tren 
de Los Blancos á La Unión, que debía 
llegar á este punto á las 19,10 de dicho 
día no llegó hasta las 19,30, originando 
disgusto entre los viajeros que esperaban 
en La Unión la llegada de dicho tren 
para ir  á Cartagena; que el servicia re 
s u l t a  bastante irregular, y que el, reloj 
de la estación suele estar parado con m u
cha frecuencia*.

Resultando que con fecha 25 de Enero, 
en vista de la anterior denuncia form u
lada, y fundado en las deficiencias en el 
servicio y los retrasos que continuamen
te ocurren, tanto en la salida como en la 
¡legada de los trenes, con perjuieio del 
público decretó ese Gobierno im poner á 
la Compaíííi del Ferrocarril de Cartage
na á Los Blancor pna m ulta de 50 pese
tas, sin apoyarse en d is p o s |c |^  ^1' 
guna y  sin expresar 0íi la notificación los 
recursos que proceden contra dicha p ro 
videncia n i el plazo señalado para in ter
ponerlos: ,

Resultando que la  OompBfiía m ani
fiesta en su escrito que si bien los ar^ 
tícuios 12 y 29 de la ley de Policía de fe
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, 
facultan á los Gobernadores para impo
ner m ultas á los concesionarios de los 
ferrocarriles por faltas en el servicio, és- 
Ji8s sólo podrán imponerse d e s p u é s  d e  
oir á los interesados, al Ingeniero Jefe 
de la División y á la Corporación que 
ejerza la jurisdicción contencioso admi
nistrativa; que el artículo 167 del Regla^ 
mentó para la ejecución dé dicha ley dis
pone que se oiga lus concesionarios y á 
la  Comisión permanente de la Diputación 
Provincial; que la Seal orden de 9 de 
Agosto de 1901 impone d Gpberna do
res la obligación de dar conpcipiiouto d 

gQmmñim  denuncias y pjrQ'-

puestas de multas formuladas, á fin de 
que presenten sus descargos; que nada 
de esto se ha cumplido; que como en el 
decreto de ese Gobierno no se especifican 
las deficiencias en el servicio, no puede 
entrar á examinarlas y rebatir los cargos 
que se hubiesen formulado en el expe
diente, como ios habría rebatido si se le 
hubiese oído; por lo que solicita se de
clare nulo el decreto de ese Gobierno, por 
no ajustarse la imposición de la m ulta á 
las prescripciones legales, y que en todo 
caso se condone la multa:

Resultando que devuelta la instancia y 
expediente á ese Gobierno para que se 
sirviera inform ar acerca del recurso, se
gún dispone el artículo 167 del Regla
mento para la ejecución de la ley de Po
licía de ferrocarriles, informó ese Gobier
no, con fecha 23 de Marzo último, que al 
imponer la m ulta se ha tenido en cuenta 
la facultad que á los Gobernadores civi
les cooñere el artículo 22 de la ley P ro 
vincial vigente, pues dada la índole de 
los hechos denunciados y la frecuencia 
con que, según la Autoridad denuncian
te, se repiten, es indudable que existe la 
circunstancia de desobediencia que en el 
mencionado artículo de la ley se conside
ra  como falta penable por la Autoridad 
gubernativa:

Considerando que la m ulta decretada 
por ese Gobierno ha sido motivada por 
las deficiencias en ©í servicio y los retra
sos que continuamente ocurren, como 
expresamente se consigna en la resolu
ción, y que en la misma no se menciona 
la disposición legal en que se funda, que 
no puede ser otra que la ley de Policía 
de ferrocarriles, que en su artículo 29 
confiere á los Gobernadores la facultad 
de im poner á los concesionarios de fe
rrocarriles las m ultas en que incurran 
por las faltas en el servicio que se m en
cionan en el artículo 12 de la misma Ley:

Considerando que las faltas en el ser
vicio de la explotación de un ferrocarril 
no pueden considerarse como faltas de 
obediencia ó de respeto á la  autoridad de 
los Gobernadores civiles, como pretende 
ese Gobierno en su informe,^ en el que 
sostiene apoderiori que al imponer la 
m ulta de referencia ha tenido en cuenta 
la facultad que á los Gobernadores civi
les confiere el artículo 22 de la ley Pro^ 
vincial, por considérar que existe la cir
cunstancia de desobediencia; desobedien
cia que no ha sido mencionada comq 
motivo de la multa en la resolución im 
pugnada?

Considerando que no se han cumplido 
los trám ites reglamentarios de instruc
ción del oportuno expedienta por la Di
visión de ferrooaiTÍles, audiencia d©l oon- 
pesionarlo é informe de la Comisión per
manente de la Diputación Provincial, que 
prescriben los artículos 29 de la ley de 
Policía de ferrocarriles y 166 y 167 del 
Reglamento para su ejecución, y que^ por 
Jo tantOj la resolución tiene vicio de nu 
lidad;

Considerando que la m ulta no puede 
ser condonada, como solicita la Compa
ñía en segundo té rm in o , porque esto 
equivaldría á e.ximir por completo de res
ponsabilidad á la misma por las faltas 
que haya podido cometer y que deben 
ser depuradas para que ese Gobierno re
suelva después de cumplimentados 
trámites reglamentarios,

S. M. el Rey (q» D, g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

1.® Que se anule la providencia dicta
dla por epie Gobierno imponiendo á la 
Oompahí^ del ferrocarril de Cartagena á 
í̂ pp Blancpp nm vmM iSa po ¡pesetas pov

deficiencias en el servicio de la explota
ción.

2.® Que se pase la denuncia del Ins
pector Jefe de Policía gubernativa da 
Cartagena y La Unión al Ingeniero Jefe 
de la tercera División de ferrocai'riies 
para que instruya el oportuno expedien
te con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
Policía de ferrocarriles y Reglamento 
para su ejecución.

De orden del señor Ministro, y con de
volución del expediente instruido en ese 
Gobierno, lo comunico á V. S. para su co
nocimiento j  el de la Compañía interesa
da. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 23 de Abril de 1917.==E1 Director 
general, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Murcia.

Por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, con fecha 11 de Diciem
bre de 1916, se ha emitido el siguiente 
dictamen:

En cumplimiento de la Real orden ex
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., este Consejo en su Comisión’per
manente, ha examinado el expediente de 
caducidad de la concesión del ferrocarril 
de Utrera á  los Palacios y muelle de Se-' 
villa:

Resulta de los antecedentes:
Que la concesión del mencionado fe

rrocarril se hizo por orden del Poder eje
cutivo de la República de 12 de Septiem
bre de 1874 á  la Empresa de los ferroca- 
riiles de Utrera á Morón y Osuna.

Que el pliego de condiciones prescri
bía en sus cláusulas 13 y 16 que las obras 
debían quedar terminadas dentro de los 
dieciocho meses siguientes á su otorga
miento, y que de no term inarse en el p la
zo fijado caducaría la concesión.

Que por Real orden de 26 de Junio de 
1913, en vista de que á pesar de haber 
comenzado las obras en 1875, no se tenía 
conocimiento en la Dirección General de 
Obras Públicas de que se hubiera verifi
cado progreso en ellas, se ordenó la ins
trucción del oportuno expediente do ca- 
duddad.

Hechas las publicaciones oficíales y 
eomunicado el expediento á la Gniripaaía

provincial y  Gobernador de Sevilla p ro 
pone se declare la caducidad de la coi ce
sión, y elevado el expediente á ese Minis
terio, el Congsjo de Obras Públicas esti
m a  qqe cumplidos ios trám ites regla» 
meutaTios hasta con exceso, pues figura 
que Sé abrió una información pública in 
necesaria, propone:

1.® Que el artículo 32 del Reglamento 
de 24 de ííayo de 1878, que es btaieee la 
norma que han de seguir los expedientes 
de esta clase, no exige la información 
pública con que el Gobernador de Sevilla 
incoó el expediente,

2.® ‘ Que no siendo ajeno al tiempo ex
cesivo, invertido en la tramitación del ex
pediente el Consejo provincial de Fo
mento, por la demora que acusa el des
pacho dé su informé, será muy oportioao 
llam ar la atencióí* sobre este particu
lar; y

3.® Los reparos expuestos no im piden 
que sea declarada la caducidad de la con
cesión; procede, pues, acordarla por la  
superioridad con la^ consecuencias que 
de ello se derivan, en relación con los a r
tículos 31 y 58 de la ley de Ferrocarriles 
dé 23 de Noviembre de 1877a

Considerando que las obras del ferro
carril de (|ue m  i|e h m  realizado
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6n e: plazo que marco en la 
sin qipj se¡ haya solicitado p ró rro /u  dí 
■JuRtiñcalo eí moiivo do no reai izarse, á 
pe ar del largo período de tiempo írans-
430raido: ■

Coa.aíderarsdo que con arreglo á las 
Biíaraas condidoBes de la'coñeedÓD, por 

J3U Inei-m plim iciítoprocedela caducidad: 
( ■oBsiderando que ge han cump'ddo ios 

trámítcí; en la legisiadón para esta ciase 
ds expedieni6:;S egregíndose ü.do innece 
e/xcíc fííai. ha cido el de Ja información 
pidúicM, y siendo notable ei retraso en 
(•, r.v'.5:ir ;ui informo el Consejo provin- 
coil ii.e Fomento de Seviiíj!,

• t/*. í ‘onoejo, en sii Comisión perma'
, j.óíítc, do opinión que procede df'cla- 

}Cír ia eudocidad da la concesión del fô
-: íi^v: i i - de Urrera á los Palacios y mué- 
:í-r r=̂  irjevilia, debiendo resolverse en la 

, r  ■} a : ropue:-ta por el Conaejo de Obras 
r^iUUi'in on las coBcliisiones que se Iwn 

'■-nrito ca, el cuerx>o de esto dícta
me o,:»

Y conformándose S. M* el Rey (cu D. g.) 
COK oi preinserto dictamen,' ha ten i do

ivaoivcF como en ei mismo se,pro- 
0 0 ^ . y  deínarsr ecduca^a ia coocesióa 
doI ó-?TOCBrrq do Utrera á ¡os Palacios y
e.i iíCucHedc S^vfib?, sin que á ello obste 
bí, líilormimloB pública, ccm que el Gober- 

jo Sevilla íueoó el expedienta de 
Ilid de la coiiccsióri. del ferrocarril 

« V h se le-'-ata, cu jo  tíániite no exige ei 
m i  lo 32 ck'i Rr-glauícoto de 24 de Majo 

 ̂ ií m, que establece la Borma que han 
rb . p idr los expedientes de esta clase; 

’o i/o .siendo aleToo al cxccbIvo tiernpo 
-do en la instrucción doj expedien

te el Consejo provlnvial ce Fomento, por 
-̂-cTV’ora qii0 'acusa ei despacho de su 

. i\ lee, sü llame su atención sobre este- 
■ parucoJar.

y , por último, dispoBGr que de couxor- 
Hikiad con lo ordenado por di af-tfou ío 35 
m  le iey general ce Bferrocarrlias de 23 
de Koviemb? o de lrf77, en virtud dei cual 
toda caducidad de con cesión por faltas 
Impotaldee al eco cesión a rio llevará eosi- 
rApy- Pí pérdida de la .fianza en bouefi lo 
0,0 .osíodcq Bo Buvpeiida desde jo e jo o i 
í‘0 ';)í:-o no ífiiereints oo-respvOKlleoí^  ̂ a la 
Lii fme é iogresa en el Tesoro tan pe(.nto 
me. Uiijw eeia. .Hesi orden, por no' ¡nter^ 

centra ella recurrió cemieneioso- 
‘ -e tVi. eu p].a?.o de ires meses ó
por conílniiarso, ei2 emo áe que se-recu- 
/  . - Oi p;q,o;.'to do im? vaiorep Gonstí-
0- ■ '̂Tí 1 por elosé Gíbiiez. 4-Cf3-
iou, en nombre de la Empresa de ios f©- 
iV'CrórUlos de íJtrcra á Morón y Osuna 
para po eoueesiÓB d©i ferroearjii de ü tre- 
:ro, P Bomifej consístoBie^ eii yaiias Obli» 
pcvl-:oieB ' do ferrííOfírrlIes, ImpoitíiUtes 
2v.( O r.eceXísnoBiír aLe^.númen gilí0,46i 
4 4t 4 5: 15;fe ib, í t ' JMi  á 1.67 969; 217.490 

21.^510 V’ 245 571; 4P0J.P3 y 
■ fe  ̂ 469 075 v 469.076; 502U07; 502.809

..íx b - i; 605.986 v 605MH7; 077.3o7 á 
070870; 756J36; 764.762, 849 871á849.873| 
c 6 '5 .  á. 876 155 y 86L274 á 861.281, se- 
;;0v. mtnltdi todo ello de rasgtnardo espe- 
d ó 'jo p o ria  O ja  General de liepósitos, 
T-BBorería Ceairal, con fecha ü ÍS”o- 
'yiembre de 1874, senaiado con,los núraer 
roe 105.542 de entrada y 24.914 tío rt-gis- 
tro del que quedó tomado nota m  el ex- 
pacieoie de éste ferrcearrfi, cuyos ya- 
Jorc:n según comunicación de ia Diivc- 
dóJi Gosierai del Tesoro público, fecha 25 
de Octubre de 19J2, fueron sustituidos 
del modo y forma que en dicha Dirección 
deberá constar, con pormenores deseo- 
nocidos daesie Ministerio.

I ..0 que de oi’deii dói-señor Mi.nistro co- 
muoico á usted para bu conocimiento y 
alectos consiguientes, ^ypñ^lmÚQ  al pro

pio denv,}/; J esó docfedcd, ó I cp:doo la 
repre^eubp ene esta pubiicí: ció a y el 
Jado de esta Real orden depijs.itada en la 
Secretaría dei Gobierno GiviJ do Sovubq 
m  enteinferá eomo notificación váiiaa, 
conformf3 á lo dispuesto en el artículo 23 
del pliego d© condiciones parüo'niares 
por qu6 la co.ncesión de este f6rrocar.rii 

, se rige, publicado en la G a c e ta  d e  Ma- 
DRiD^de 18 de Septiem bre, de 1874. Dios 
guanfe. á usted muchos año§?. Madrid, 23' 
de Abril do '191?.—Ei Director general, 
P. O.., Rend''-@les.
A la sociedad Compañía de feiTGca.rril0 3  

de Utrera á Morón y Osuna.

SSETICie CENTEAL BE FUEST©g X FABOS
Sección de Puertos,

Visto el expediente de caducidad de la 
concesión otorgada por Real orden de 16 
d© bepdembre de 1914 á D. .Acacio Gutié- 
VI fz ] ara -talar un balBearic e.n la pía- 
ya oe Stíancas (Santander):

Rk M 'O que entre .ías cláusulas do 
la í r  figuran la de que debíúii ro-

obras en ©1 ■plazo de seis 
mO'CB 7 cU» u ñ ar en ei de dieciocho: 

i US te.» o que por orden de la Fbroc- 
,clÓB General de Obras Pübiícas de iO de 
Noviembre de 19i6, se dspuso la instruc
ción. del e porto'lio expediento da oarluci- 
dad por iíiüUívpliiis.^eBto de las condioio- 
Bñs (le la coDeesiOiq no habiéndose co
menzado las obras ni dado el p re
vio para su replanteo y deslindí-? tío la 
zona co.needfdií:

HeRuitaBdo que notificado al ratereBU- 
do el acuerdo para que forma fizara bus 
descargos' por conducto .de Ja. Afealdta de 
Torre! a vega, cieij transe o rrir  el plazo 
marcaao sin hacer ningona Bi^nifes-M- 
cióv:
■ Resultando que el iDgeniero Jefe y Go
bernador de la provincíí), Servicio Cen
tral de Puertos y Puros y ei CoDpeJo de 
Obra^ Páb.lioas pr-opon^cn la- caducidad 
de ;a conoesi’ón con pérdida áe la lianza 
de 21 ISñ pesetm:

Cosisidoramio que por no haberse reo- 
lizad»,5 I m  obras objeto de la noncoBUn 
se ha faltado á Jas concdoíoaos con que 
íu é  otorgada,.y con arrégle á bus c láu su 
las debe d.eciHrarB6 su caducidad: 

CoQsiíferando que se han camplldo en 
el expedienta los req-ülsitop p'revBii'idos 
por la P gfBlación especial cfel .ramo,

S. Mí. ei Rey (q, D. g.), eoníViririúndos© 
cpn el dictamen, dei Gorisejo do Ehtydo 
en su (Mlnlsioü permanente, ha tenido 5 
bien disponer m  dealefo la cadiicidno da 
la concesión otorgada en vírind üh Ifeai 
orden de 15 d© SeptieBibre d© Í9Í4 á díja 
Acacio Gutiérrez para instalar un balnea
rio Bi} In playa de Soances (Aantander), 
con pérdida la fianza prestada para 
respondf'T de.l cn5Tipbi^.l0nt.q de las con- 
dieioDes de dicha coricesion.

Lo que de Real orden comunicsda por 
@I gepor Ministro, digo á V. S. pura su 
coíiodmlepto, el cié la Jefatura de Obras 
Públicas de cm  propínela y el concesio
nario y á los efectos o por tunos. Dios 
guarde á V. S. muobofíi años. Mad.rid., 2i 
do Abril d ' 19i7.“=«El Director general, 
J. M.  ̂Zorita.
Señor Gobernador civil d© iah tender.

Visto el expediente de caductdi^d do la 
coricesión cUirgada por Real oríien de 4 
de JuUo de 1908 á Db Pedro Carceiles 
CoscoRes para ocupar terra,rjos da domi
nio público en ia zona m arítim o terr&$  ̂
tfe  dú ia playa d@ S m  Carlos de la Rápp

t- \ f  ̂ '>( J -x' - ' ..
ti.ñero de «;Uxioarv.aeioBes meo o íes: 

Resultando que ia concesión se bkc 
señ,::J,aBíto eí plszo  de doce meses p a n  
comenf.a.r las obras y doce para termi- 
Barias, fijando en !0Ó pesetas el depósiíc 
de garantía, y fiindádolaen el a,rtíciilo 5C 
de la ley de Puertos para otorá’arse cor 
plazo i.liniitad.o, aparte, de las demás con- 
dicio.ries oorrientes en esta oJaBO d§ coir 
ccífioues administrativas^

Res'uitaiido que por 'bo constar eí esta^ 
bleciuTieato de.l aiíúiUero se instruyó el 
expedí- nte áe caducddad, co/nparecíendQ 
el con cosit.uiario, que inaiúfeBtó que no 
había surtido efecto la coocesióíq y sí 
Bólo se trataba de haber ocupado tempo
ralm ente terrenos con íijTe.gio a i . artícu^ 
lo 40 de ia ley menoionade, por lo que 
entendía que "no e:-d atiendo ia concesión 
debía, suspenderse el expedieRte d© eadu- 
eidad:

HssiiUrmdo que la J  fatiira de Oforai 
Póbficas cío la provincia propuso que se 
declarara caducada la conéesióa, y de 
igual parecer fueron !a Go"- isión provin
cial y e.l Gobierno civil do Tarx^agona: 

HoHun:aodo que el ServiGo Central de 
Puertos V Faros y ©I Const ji> do Ob.raa 
Púbh? a \  iuroniieíi en el S0.ntiáo do que 
pro(0 'ie la eedacidad:

Vistas iiis disposiciones odminEÍst.r« t̂i- 
í vas aplicables, y especialmente ia Real 
' orden 4 de Julio de 1908:

Coiisideraftdo qo© toda concesión su
pone la existencia de un, compromiso eu- 
íree) cjuíiesionario y la Ádmi.nibitcaciün3 
por coerno reconoce á aquél determnia-» 
dos dr rae nos, siempro que cumpla Iss 

>‘íc1í;res ^usirbleeJdas pan^ qoe una 
re'fi:zuda la obru resu'ite el beiieñcio 

oubiico Oj.n- pm^ígue  la ley a'l fomentar 
¡fes coii«-trucoo'íi9B ci'í espd clase: 

GoíiBidcraiado que en su consecuencia, 
sí el coíícesíoiiíííjo ^band^ma ó infríngq 
o íeomprom.m> que couiraJ^>, no sólo afec
ta á sus interems partícidares tal coíi- 
ducta, eiiío que podría infiuir en los ge
nerales por Smposibbiiac á otra íniciati- 
tiva priva-la 1h roafizscíoii de i a 
por Iq que la A.fimíniBtraMóH debe oadli- 
m r  en tiempo opnrmno el derecho, y de
jar libres los teiTeno^^ corrospondlentes;

Considerando que la coiiceaióu á quq 
el adjunto expediente se refiere, pp se 
otorgó COR el cspácter tnmpo.ral que dice 
el coricesionario, pues la condición 77̂  de 
ía Real o rdm  de 4 d© Julio do 1908 ex
presa que se fia ce coji plazo 
Bíempre-que se observen las condiciones, 
filadas bajo pena de fjaducídad, es evi
dente que procede ésta, fondada en el 
iBcuro.pllnnento comprobado (ip las cpií- 
dicionÓB todasg 

Oonsi ieranuo que en ía tram itación 
del expediente se han seguido las dispo- 
sicic/ues regíam eníarias y dado audien
cia al concí^??icTiario,

el Rey óp O.'g.), confqrraándpi;^ 
coo el íiicuihem del Gonsejo' áe Estado 
eo su Coro.lsión permariente, ha tenido'á 
bien reso.!ver se declaro ia caducidad de 
ia couc'sión otorgada por Real orden de 
4 de duMo de 1908 á D. Pedro Carcellea 
btmolioB  psra .luslaUfi? m  ©4
Ban Oarms de ia Rápita, prv>Ymcia de Ta
rragona.

Lo que de Real orden,’ comunicada por 
el seapr _Híin|strp, dig-o á V. S. m  
conocimiento, ei de la Jefatura cíe Qbrai^ 
Públicas de esa provincia y el del iiiterq? 
sado. Dios guarde á V. S. muchoí^ nficm. 
Madrid, 21 de xAbril de i9 lT .= E i Director 
general, J. M. Zorita.

Señor Gobernador civil de provinci»
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eoiHíeBlón otorgada por r?eo,lordeía do4 de 
Julio de 1908 á D. Pedro Garcellé García' 
para ocupar terrenoa do domioio público 
en el punto denominado La Dársena, eia 
San C-¿rIo3 de la Eápita (Tarragona), é 
instalar en ellos im astillero de embarca*  ̂
cioiies meiLores:

Resultando que la concesión se liiso 
ei plazo de dos meses para co  ̂ ’ 

mens^ar Im  obras y doce para terminar* 
ifes, ñjando en'iOi*’pesetas*el depósito de 
garantía, fuodándüla en el articulo 50 de 
ía ley de Puertos, por otorgarse con pla
zo iiimiíado, aparte de las demíls condi
ciones conientcB ê s esta clase do eoiice- 
BÍOBes adm idistra11vas:

Keauliando que por no constar el esta
blecimiento del astillero so instruyó ex 
pediente ;dr3 caducidad, ccmpareciendo el 
cor»cesionario que manifestó que no h a 
bía surtido ©Fecío la ooncesíóiq dob'iondo, 
por tanto, suspenderse el expediente 
mencionado:

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de la pro^dncia propuso que se 
tíoeiarase caducada ia coíicobíóii, y de 
igual parecer fueron ia Goibíbíóíi propia- 
ciíti y ei Gobierno Civil deTarregona:^ , 

Eesulí&Bdo que en el mismo sentido 
Informaron el ¿er vicio Cent ral de Puer* 

y Faros y ei Consejo de Obras Fú- 
biiímsi

Vistas Iss disposiciones admi'ni.stratl- 
yas aplicables, y especia buen te la 'ílea l 
prdon de 4 de Julio tío ^908: 

doosidera?¿dG que toda con cesión ad 
m inistrativa supone la ex estén el a de un 
compro nal so entre el coocesio.nario y la 
administración, por cuanto é;-;ta reooiio - 
ce á aquói determinados derechos, siera- 
pre que cura,'pía las eoo'liciones eetablc- 
cid.8s para que, rea lzada  la *:'bra, .[esiílto 
en deílnitiva el beneftcio público qu© per- 
jslgup in ley úmientar las consíruceio* 
íies de mtn  chisei

Ooiisidersndo qu© en su coríseGuencla, 
si el concesionario abam'iorr^ ó infringe 
el eom prom ko que cóntra|o no sólo afee- 

, pa 4 giíS intereses particí3=.ares tai con* 
dootfi^ sino qiio podría inñuir ©a los ga- 
Beraies, por impos'lbtlitar á otra íniciati- 
■fa priyada la realisación'dG ia obra, por 
lo que la Administración debe caducar 
en t'iempo oportuno el derecho y dejar 
lib'res los terrenos corr0spo,íidientes: 

Oo'iisiderando que respecto de la^con- 
.'cesión ííxotivo del adj'unto expediente 
a'parecB manifiesta |a  oroce-lencia de su 
caduaiJaíl por no liabor c u m p l i d o c o n ?  
cesioíiario ninguna de las condicioiies 
con que se otorgó; y 

Goosiderando que en la iTamitación 
'del espediente se han seguido las dlspo* 
dcioiíes reglam entarias y dado aiidiea- 
cia al conoe8Íonario,

S. M. eí Rey (q D g.), coníorm ándese 
con el dictamen del Consejo de Ssiado 
en su Gomisióo permanente, ha tenido á 
filen digpqqer se declara la caducidad de 
la concesión o'tei-gada ppr Real orden dp 
4 de Julio  de 1908 á D, Pedro Garceiié 
García para instalar un astillero de em 
barcaciones menores en el punto deno 

jpado La Dársena, de San Garios de la 
áplt^, proyíncia de Tarragona.
¿Q qp¿ 4^ brcien. fiel pefiqr Ministro 4e 

Fomento digo k V, B. su eonóci- 
miento, el de la Jefatura de Obras Púbii- 

de esa provincia, interesado y demás 
fiíecíbs. 1U0Í4 f u i r d f  á, ¥« d. muchos añoa, 
Madrid, 2Í de Abril de Director
general, J . Zorita.
Beñor Gobernador civil de la provincia 

'P¡irra|qn|5

Examinado-el expediente Incoado por 
motivo de iiiia instariCia de D. León Ga
ra-atorre y ei recurso de la Diputación 
foral de Navarra, contra acuerdo-dei Go
bernador otorgando la concesión:

E..8Suitando que en 2 tí-e Julio, de 1915 
propuso el Gonse-jo de Obras Públicas se 
revocase la coDces'ió'ji otorgada por e.l Go
bernador, y previo informe de la Jefatu
ra de- Montes dei Distrito, con arreglo al 
artículo del Eeel decreto de 10 de Oc
tubre de 1910, S0 oto,rgue laooncesióri so
licitad

Rosu.itt'íináo que oí ÍB.-geniero Jefe 'de 
Montes remite su le forma con el de lá 
rdputadó,ii, con ei que se conforma por- 
completo.

Qiia la D.ipiitación informa que excep
to las regatas ím  perno ko y B:iro!a, que 
formíOi el límííe- de las 3urlsdiccio3.ies de 
Kvahalar, Bazt'án y Beriz, las demás son 
patrimoniales de ios pueblo-s, que pueden 
aprovecharse medíante un caBon aoiial 
que estima en cmco pesetas por caballo 
pro<,fucído.

Que pasa luego á la valoración del te 
rreno que na do ocuparse, fijando la ,ín- 
deíMización en 908,74 pe^-etas pera Bas- 
táo, y eo. 5.175,25 para Echalar, amén de 
los daños que con las obras se ocasioneu 
fuera de ia zona ocupada en e i  arbolado 
y en ios pastos. ■
' 'Respecto á condiciones especiales para 
las obras, estima que por conveniencia 
del mismo pBticiouario bs preferible 
construir el canal cubierto aunque sea 
más costosa esta >! ci- q que acoaseja 
pero fiO im'porio, y p i a ^ontinuacióii’á 
exarri'üi.ar las con di  ̂ >--

Coi}sld8raildo cumplida I«?. condición 
previa que el Gcraséjo propuso para an
tes de otorgar ha eoocosbya:

Gonslderar/do qoe todas las regatas que 
a'fectsn á, la ooo:30^ló.n soo carrientoa 
láB qo0 las aguas discurren por a os cau
ces naturales, y que según el capúiuo 2.® 
del artículo 4.® do la .Ley, son piVoílcas,

S. M. ei Rey (q. D. g/), conformáii«-'lose' 
con' lo propuesto por e^ta Dirección Ge- 
r.eraL de acuerdo con -el Gonaojo do Obras 
Públicas, ha tenido á  hieni 

I, Disponer que el espediente de ser^ 
vldumb.r0 se rem ita á la Dirección Gene
ral de Agricultura, Mmas y Montea para. 
3a tramitaGÍón. ,

IL Otorgar á D. José Leoii Garasato- 
rro la concesión solicitada pam  doavar 
450 litros do agua por sogimdo de ia re
gata ímparBuko-erreka, oOu do la Bar la 
y 250 de la Earola, y para unir 
ni cau.sl hasta 100 litros de las agudas 
l a s  regatas que corte, utlliza.íido el i- 
dat tutal. aiedÍ4Atc?.uB de 220 me't.'ros, 
en ia producoío.ii de energía eléctrica 
para usos InduBtriales, con las eoadicio- 
nes sigüieuteB:

• i*  Las ob.ras s© ejecutarán oeit arre? 
glo al proyecto presentado, que iieya fe? 
cha de 2? de Febrero de 1918 y está sus
crito por ei Arquitecto D. Guíllermo Ei- 
zaguirre, bajo la iospecdon y vigiiaocia 
dé l a  Jefatuí'a de Obras Públicas ó dei 
subalterno en  quien delegue, qge á bu 
terminación, y previo reco'iiQC.ímiento, 
extepderi iiu qctsien que conste el resaR 
taciü obtenido y ©1 exácio cumpii'ípJ.G'iitó 
de estas condiciones, para gOiTieteria á ia 
aprobación del Gabiorno Civil de la pro- 
vinciao

Los gastos que por dicho servicio se 
originen serán de cuenta dei cqJSQeala* 
navio,
- 2.^ Para un ir al canal- aguas de pro
piedad priva ia será necesaria la 
ssaclón |e l  propietario de ellapi

d f J J /O p L ...í lí ^-?ía C ÍH tí íon
f í i i i  arrtA i/p "U os’i í ,  y  ícrmin^rs©
en el plazo de dos años, á comar de ia 
misma iGoIia.

4.  ̂ Las aguas, der^pués de actuar en el 
receptor iiidráiüleo dal síí.Uo, se reinte
grarán en su totalidad y  de modo cons- 
tsa te  á la regata de su procedencia, sin 
interrupción ni alteración alguna en su 
p.iirBza,

5,® Se decreta la Imposición forzosa
'de las servidumbres legales de estribo de 
presa y  aouodacto, que podrán imponer- 
so á la propiodad particular, con arreglo 
á .lo p.t'eceptuado en las dis'posieiones vi- '

■ úD No S0 podrá cambiar el destino de . 
c a «o'^t‘CharnieBto sin forraaiiza'r e i  

I ? xpQ<iiente y la autorización 
1 wíTfjspo'íuia,

7.  ̂ be oDservarán con los obreros las 
disposieioB-:-s vigentes sobre el trabajo.

(J.ueda sujeta esta coneestón a la  ley de 
Ffcd^^eción á  la producción nacionaLy á 
su Reglamento.

8.  ̂ Esta coocesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo el derecho de 
propiedad y  ei perjuicio de tercero, con 
todos los derechos V obligaciones consig
nados en la ley general de Obras Públi
ca.?, e'o. .la especial de Aguas y dem.-^s dhi'». 
posielooes de carácter g-, neral exigentes 
en la m ateda.

9.  ̂ de coFíieroTar las obras ín«
grosará el concesioBario en la  Caja Gene
ra.! de Dcp6f4f.os 6 mi su sucursal de la  
provincia''á disposición de ia Dirección 
Geu0r¿l;dft Obras Pabúcas, el l  por IbO 
dG imporie dol pregiipu^sto en garantía 
del Cu o'iyRinionto de, su conipromiso,

10 La feiia de éara.'ob miento de una 
eo’iiquie^a de condicíoneB ó de las 
que úv ©lias se deriven ■ da.rá lugar á ia  
eadücidatí do esta cooceBióii, y  llegado- 
este caso sa .obUga al concesionario á  res
tablecer las cosas al riiism.o ser y  estado 
que hoy tienen si así lo exigieran los in 
tereses públicos,

11. Se estab-iecerá sobre los montea 
números 428 y 444 dei Catálogo de ios de 
'Utilidad oúbíica en Navarra y de.las per- 
teTíe.ocla3 de.los M'unioípios de .Baztán j  
Echalar, respeetivaraente, ona servidum» 
br© da acueducto y faro de áim matres d.e 
auch'ura on ei primero, y de 2,50 metros 
Olí el segundo, que en.su trazado se suje
tará al i.dano firmado por el I'ngeniero 
DiiTíOí-A'r da Montos de Navarra en ?24 do’ 
■sí;.>o 00  1916; estilado obligado ei coaoe-i 
i iwOC*''io á. co'csirui'r sob.ra ei canal Liros; 
sóddo4 de dos rnetroB de ancliurfj,. úril 
0fi L>í crii.ees de camiooB y eo otros ■púa.'' 
tus, de .modo q-o,e la 'distancia entre’ des 
cualesquiera no sea su porfiar á 200 metros 
y á cercar el canal, si m  construye á cíelo 
abierto, por su parte superior, con seto 
vivo ívcoíi cuatro Mas de a.larab.ro, sujeto 
á postes di^Aa3lc;ados tres metros, sien
do da su cuenta las reparaciones para  
que se conserve en ©Rtado perfecto.

12. Les verlederos se esiab.fecerán' 
donde menos perjudiquen si monte, eli- 
gieiido de prelaienoia para ello los call
ees de las regírtas.

Dh Be autoriza al peticion^vio á deri- 
t a r  las J^guas de las regateíg eorte el 
trazado en la jurísdioción do Keliaiar, y 
sa prohíbe la imposición de canon por la 
derivació'u dt> las ijii,guas de las regatas 
por aep púbiioas dichas aguas.

I 14,  ̂ .Ri concesionario, antes de dar 
principio á Jas obras ©n los mooteg cita
dos deberá. h'igi>s-r en las TcsoreríaB de 
Baztáii y Echabm las cautid'iB.es ci.e 906,74 
y 0,175,25 pesetas, respec.d varaenta, im 
porte de iai servidúiubre y de 1qi di^on
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que se cometan en una zona de ocho ú 11 
metros de anchura de la que es eje el del 
canal en cada uno de los montes, estando 
obligado además el concesionario á in 
demnizar al Municipio propietario de los 
daños que fuera de la zona se cometan 
con las obras, y que serían valorados á 
su terminación.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la 
póliza de 100 pesetas, que queda inu tili
zada en el expediente, se lo comunico á 
¥ .  S., de orden del señor Ministro, para 
s u  conocimiento, el del interesado y  efec
tos consiguientes, con publicación en el 
Boleiín Oficial de esa provincia. Dios 
guarde á V, S. muchos años. Madrid, 26 
.de Abril de 1917.=E1 Director general, 
:Zoriía.
Bsñor Gobernador civil de Navarra.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

lim o. Sñ; Examinada la propuesta for- 
anUiada por el Servicio Central H idráuli
co pUi^a la  distribución del crédito del ca
pítulo 16, artículo 2.  ̂ del Presupuesto de 
O b lig a c io n e s  de este Ministerio, corres
pondiente a l servicio de estudios de Obras 
^hidráulicas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha .tenido á bien aprobar la mencionada 
distribución, disponiendo á la vez que se 
ordeuiO lib rar á las Divisiones los fondos 
corrasppndientes al prim er trimestre, con

deducción de las cantidades libradas á 
cuenta en virtud do lá  Real orden de 
lli de Enero último.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos, acompañando un ejemplar de la dis

tribución. Dios guarde á V. T. muchos 
años. Madrid, 24 de Abril de 19i7.==El 
Director general. Zorita.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga* 

ciones de este Ministerio.

Distribución del crédito del capitulo 16, articulo 2.®, conceptos IP, 2.® y  5.® del Presupuesto 
de Obligaciones de este Ministerio, correspondiente á estudios.

División del E bro   ...... ..............................
Idem  del Pirineo'oriental...  ....................... ■...
Idem, del Jú c a r ..............................................
Idem del Segura .......................... <-
Idem del Sur de España.......................................
Idem del Guadalquivir........................................
Idem del Guadiana.  .........................
Idem  del Tajo. . . . ........................................... ..
Idem del D uero .. ................ ..............................
Idem del M iño. .................................... .
Canal de Castilla ........................................
Servicio central hidráulico.  .............................
Jefatura del subsuelo y pavimento de Madrid.

T o ta les...................................

C O N C E P T O S

1.®
J o r n a le s .

Pesetas.

2.®
Materiales.

Pesetas.

3.®
Indemniza

ciones.

Pesetas.

16.800 2.600 14.600
3.900 2.000 8.000

14.200 4.000 12.000
5 900 2.500 16.000
6.700 3.650 11.300
9.200 , 4.700 21.600
8.800 3.750 25.300

21.733 7.000 16.600
13.600 ILIOO 26.300
10.400 4.400 16.000
23.117 7.785 36.000
8.350 24.758 21.300
7.300 1.757 ]>

150.000 80.000 225.000

Aprobada por Real orden de 24 de Abril de 19i7.=El Director general, Zorita.
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